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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".
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Poder Ejecutivo

ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 029-2015

Desprendible para su comodidad

Sección B
 Avisos Legales

 B. 1-40

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el
Artículo 245 de la Constitución de la República, corresponde
al Presidente de la República la Administración General del
Estado, siendo entre otras sus atribuciones la de emitir Acuerdos
y Decretos y expedir Reglamentos y Resoluciones conforme a
la Ley.

CONSIDERANDO: Que conforme con el Artículo 228
de la Constitución de la República, corresponde a la
Procuraduría General de la República la representación legal
del Estado.

CONSIDERANDO: Que conforme al Decreto
Ejecutivo en Consejo de Secretarios de Estado número
PCM-027-2015 de fecha 19 de mayo de 2015, determina
en su artículo 1: “Se establece la “MARCA HONDURAS”,
como Marca Oficial de la República de Honduras, con
miras a homogeneizar la imagen nacional en el mundo, cuyo
logo Oficial será el isologotipo que como Anexo 1 forma parte
integrante del presente Decreto”.

CONSIDERANDO: Que en fecha diecinueve (19) de
mayo del año 2015, se logró obtener mediante la votación de la
ciudadanía y de un jurado calificador de alto nivel, una identidad
gráfica, que represente a Honduras en todos los esfuerzos que
se realicen para lograr los objetivos de desarrollo del Estado.

CONSIDERANDO: Que la “MARCA HONDURAS”
es una política de Estado impulsada por la Presidencia de la
República a efecto de desarrollar e implementar un
programa de acciones estratégicas para la difusión de la

calidad de la oferta del país, destacando lo positivo y propio
en materia de promoción nacional e internacional de
inversiones, exportaciones y turismo.

CONSIDERANDO: Que para garantizar la exclusividad
en el uso de la ‘“MARCA HONDURAS”, como Marca Oficial
de la República de Honduras; y su protección es necesario
su registro en la Unidad de Marcas y Patentes de la Dirección
General de Propiedad Intelectual del Instituto de la Propiedad.

POR TANTO: En uso de sus facultades y en aplicación
de los Artículos 245 numeral 11 de la Constitución de la
República, 11 de la Ley General de la Administración Pública.

A C U E R D A:

PRIMERO.- Autorizar al Abogado ABRAHAM
ALVARENGA URBINA, en su condición de Procurador
General de la República, para que en nombre y en representación
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del Estado de Honduras, proceda a registrar la “MARCA
HONDURAS”, como Marca Oficial de la República de Honduras
en la Dirección General de Propiedad Intelectual del Instituto de
la Propiedad.

SEGUNDO.- El Presente Acuerdo es de ejecución
inmediata a partir de su aprobación deberá publicarse en el Diario
Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito
Central, a los veinticinco (25) días del mes de mayo del año dos
rnil quince.

COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA

PRESIDENCIA

_______

Tegucigalpa, M.D.C., 21  de  mayo de  2015

EL SECRETARIO DE ESTADO  EN EL DESPACHO
DE FINANZAS

CONSIDERANDO: Que la delegación de funciones se
entiende posible siempre y cuando se dirija de manera rauda,
económica y eficiente a satisfacer el interés general y que en
definitiva, resulte en una simplificación de los procesos que se
llevan a cabo en la Administración Pública.

CONSIDERANDO: Que el Abogado CESAR VIRGILIO
ALCERRO GÚNERA, Secretario General,  estará ausente
de sus funciones por motivo de viaje oficial a la ciudad de Brasilia,
Brasil, con el objeto de asistir a la VIII COSAD (Gestión Pública)
a realizarse en ese país.

POR TANTO:

En uso de las facultades de que está investido;

Secretaría de Finanzas

  ACUERDO NÚMERO 252-2015

A C U E R D A:

PRIMERO: Delegar en el  Abogado JESUS EDUARDO

BENDAÑA LAINEZ, quien  actualmente labora en la

Secretaría General, la responsabilidad de todos los actos

Administrativos referente a todas las Dependencias que integran

esta Secretaría de Estado, en sustitución del Abogado  CESAR

VIRGILIO ALCERRO GÚNERA, Secretario General,

durante el período comprendido del 24 al 29 de mayo de 2015.

SEGUNDO: El Encargado será responsable del ejercicio

de la dunción delegada.

TERCERO: Hacer las Transcripciones de Ley.

CUARTO:El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y
deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

COMUNIQUESE:

MBA WILFREDO RAFAEL CERRATO RODRIGUEZ
SECRETARIO  DE  ESTADO

CESAR VIRGILIO ALCERRO GÚNERA
SECRETARIO GENERAL
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Secretaría de Desarrollo
Económico

ACUERDO MINISTERIAL No. 047-2015

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO
DE DESARROLLO ECONÓMICO

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de
Estado las atribuciones comunes previstas en el Artículo 36 de la
Ley General de la Administración Pública el conocimiento y
resolución de los asuntos del ramo, pudiendo delegar el conocimiento
de atribuciones específicas en los Subsecretarios, Secretarios
Generales y Directores  Generales.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de
Procedimiento Administrativo la competencia puede ser delegada
del órgano superior a un órgano inferior en determinadas materias.

CONSIDERANDO: Que con el objeto de agilizar la
administración pública, los Secretarios de Estado podrán delegar
en los funcionarios y empleados, el ejercicio de la potestad de decidir
en determinadas materias o en casos concretos, la firma de ciertos
documentos.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No.
046-2014 del 7 de mayo de 2014 en el numeral Segundo y Tercero
se delega la facultad de firmar: (a) Certificados de Contingentes
de Exportación, (b) Certificados de Exportación de Banano a la
Unión Europea; y, (c) Certificados de Circulación de Mercancías

EUR.1 hacia la Unión Europea a Licenciado Melvin E. Redondo,
Subsecretario de Integración Económica y Comercio Exterior,
Licenciada Jerónima Urbina Cruz, Directora General de
Integración Económica y Política Comercial, Carmen Romero
Villafranca,  Subdirectora General de Integración Económica y
Política Comercial y Suyapa Lisette Andino, Negociadora de
Acceso a los Mercados.

POR TANTO:

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los Artículos 36
numerales 8) y 19), 116 y 118 numeral 1) de la Ley General de la
Administración Pública; 4 y 5 de la Ley de Procedimiento
Administrativo y 24 del Decreto Ejecutivo PCM-008-97, Artículo
2 del Decreto No. 210-2012, que aprueba el Acuerdo por el que se
establece una Asociación entre Centroamérica por un lado, y la
Unión Europea y sus Estados Miembros, por otro, y demás Artículos
aplicables de dicho Acuerdo de Asociación.

A C U E R D A:

PRIMERO: Reformar el ordinal Tercero del Acuerdo
Ministerial No. 046-2014 del 7 de mayo de 2014, en el sentido de
adicionar y autorizar la firma del ciudadano Oscar David Ordóñez
Díaz, encargado de la Ventanilla Única de la ciudad de Danlí, para
la emisión de Certificados de Circulación de Mercancías EUR. 1
hacia la Unión Europea.

SEGUNDO: Para efectos de autenticidad de los  Certificados
de Circulación de Mercancías EUR. 1 hacia la Unión Europea, la
firma y sello autorizados que se adicionan por la Secretaría de
Estado en el Despacho de Desarrollo Económico es la siguiente:

TERCERO: Poner en conocimiento el presente Acuerdo
Ministerial de la Dirección Ejecutiva de Ingresos, para
conocimiento de las Administraciones de Aduanas del país, y  la
Comisión de la Unión Europea.

CUARTO: El presente Acuerdo Ministerial será vigente a
partir de la fecha y deberá de publicarse en  el Diario Oficial “La
Gaceta” y/o  en el sitio web de la Secretaría de Estado en el
Despacho de Desarrollo Económico  www.prohonduras.hn

Dado en la ciudad de Tegucigalpa,  M.D.C., a los veintidós
días del mes de abril de dos mil quince.

PUBLIQUESE.

ALDEN RIVERA MONTES

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE
DESARROLLO ECONÓMICO

SANDRA PATRICIA FLORES LÓPEZ
ENCARGADA DE LA SECRETARIA GENERAL

ACUERDO No. 044-2015

´

´
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Secretaría de Desarrollo
Económico

ACUERDO MINISTERIAL No. 060-2015

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO
DE DESARROLLO ECONÓMICO

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de
Estado las atribuciones comunes previstas en el Artículo 36 de la
Ley General de la Administración Pública el conocimiento y
resolución de los asuntos del ramo, pudiendo delegar el
conocimiento de atribuciones específicas en los Subsecretarios,
Secretarios Generales y Directores  Generales.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de
Procedimiento Administrativo la competencia puede ser delegada
del órgano superior a un órgano inferior en determinadas materias.

CONSIDERANDO: Que con el objeto de agilizar la
administración pública, los Secretarios de Estado podrán delegar
en los funcionarios y empleados, el ejercicio de la potestad de
decidir en determinadas materias o en casos concretos, la firma
de ciertos documentos.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No.
046-2014 del 7 de mayo de 2014 en el numeral Segundo y
Tercero se delega la facultad de firmar: (a) Certificados de

Contingentes de Exportación, (b) Certificados de Exportación
de Banano a la Unión Europea; y, (c) Certificados de Circulación
de Mercancías EUR.1 hacia la Unión Europea a Licenciado
Melvin E. Redondo, Subsecretario de Integración Económica
y Comercio Exterior, Licenciada Jerónima Urbina Cruz,
Directora General de Integración Económica y Política Comercial,
Carmen Romero Villafranca,  Subdirectora General de
Integración Económica y Política Comercial y Suyapa Lisette
Andino, Negociadora de Acceso a los Mercados.

POR TANTO:

En uso de sus atribuciones y en aplicación de los Artículos 36
numerales 8) y 19), 116 y 118 numeral 1) de la Ley General de la
Administración Pública; 4 y 5 de la Ley de Procedimiento
Administrativo y 24 del Decreto Ejecutivo PCM-008-97, Artículo
2 del Decreto No. 210-2012 que aprueba el Acuerdo por el que
se establece una Asociación entre Centroamérica por un lado, y
la Unión Europea y sus Estados Miembros, por otro, y demás
Artículos aplicables de dicho Acuerdo de Asociación.

A C U E R D A:

PRIMERO: Reformar el ordinal Tercero del Acuerdo
Ministerial No. 046-2014 del 7 de mayo de 2014, en el sentido
de adicionar y autorizar la firma de la ciudadana Isis Paola
Rodríguez Betancourth, Encargada de la Ventanilla Única de la
Ciudad de Choluteca para la emisión de Certificados de
Circulación de Mercancías EUR. 1 hacia la Unión Europea.

TERCERO: Poner en conocimiento el presente Acuerdo
Ministerial de la Dirección Ejecutiva de Ingresos, para
conocimiento de las Administraciones de Aduanas del país, y  la
Comisión de la Unión Europea.

CUARTO: El presente Acuerdo Ministerial será vigente a
partir de la fecha y deberá de publicarse en  el Diario Oficial “La
Gaceta” y/o  en el sitio web de la Secretaría de Estado en el
Despacho de Desarrollo Económico  www.prohonduras.hn

Dado en la ciudad de Tegucigalpa,  M.D.C., a los cuatro días
del mes de mayo de dos mil quince.

PUBLIQUESE.

ALDEN RIVERA MONTES
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DESARROLLO ECONÓMICO Y COORDINADOR DEL
GABINETE SECTORIAL DE DESARROLLO

ECONÓMICO

SANDRA PATRICIA FLORES LÓPEZ
ENCARGADA DE LA SECRETARIA GENERAL

ACUERDO No. 044-2015

´
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B.

Sección “B”
AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Segundo de Letras

Seccional de Copán, HACE SABER: El señor ALEX

MIGUEL LOPEZ ALVARADO, quien es mayor de edad,

casado, comerciante, hondureño, con número de Identidad

0406-1977-00260, vecino y residente del municipio de

Cucuyagua, departamento de Copán; es dueño de un lote de

terreno ubicado en el lugar denominado Gualtaya, municipio

de Cucuyagua, departamento de Copán, el cual consta

TRECE MIL SESENTA Y SEIS PUNTO CINCUENTA

METROS CUADRADOS (13,066.50 M2) equivalente a

uno punto ochenta y siete de manzana (1.87 M.), con las

medidas y colindancias siguientes: del lado CERO al lado UNO,

mide quince punto sesenta y dos metros (15.62 M.), del lado

UNO al lado DOS, mide veinte punto sesenta y dos metros

(20.62 M.), del lado DOS al lado TRES, mide seis punto cero

cero metros (6.00 M.), del lado TRES al lado CUATRO, mide

cuarenta punto veinte y seis metros (40.26 M.), del punto

CUATRO al punto CINCO, mide veinte y cinco punto noventa

y seis metros (25.96 M.), del punto CINCO al punto SEIS,

mide diez y ocho punto sesenta y ocho metros (18.68 M.), del

punto SEIS al punto SIETE, mide siete punto ochenta y uno

metros (7.81 M.), del punto SIETE al punto OCHO, mide

catorce punto treinta y dos metros (14.32 M.), del punto

OCHO al punto NUEVE, mide siete punto cero siete metros

(7.07 M.), del punto NUEVE al Punto DIEZ, mide siete punto

veinte y uno metros (7.21 M.), del punto DIEZ al punto ONCE,

mide seis punto cero ocho metros (6.08 M.), del punto ONCE

al punto DOCE, mide doce punto cincuenta y tres (12.53 M.),

del punto DOCE al punto TRECE, mide diez y ocho punto

cero tres metros (18.03 M.), del punto TRECE al punto

CATORCE, mide veinte y dos punto cuarenta y siete metros

(22.47 M.), del punto catorce al punto quince mide diez y nueve

punto setenta metros (19.70 M.), del punto QUINCE al punto

DIECISÉIS, mide veinte punto doce metros (20.12 M.), del

punto DIECISÉIS al punto DIECISIETE, mide veinte y dos

punto cero nueve metros (22.09 M.), del punto DIECISIETE

al punto DIECIOCHO, mide seis punto cuarenta metros (6.40

M.), del punto DIECIOCHO al punto DIECINUEVE, mide

cuatro punto doce metros (4.12 M.), del punto DIECINUEVE

al punto VEINTE, mide seis punto setenta y uno metros (6.71

M.), del punto VEINTE al punto VEINTIUNO, mide dieciocho

punto sesenta y ocho metros (18.68 M.), del punto

VEINTIUNO al punto VEINTE Y DOS, mide siete punto

sesenta y dos metros (7.62 M.), del punto VEINTIDÓS al

punto VEINTITRÉS, mide treinta y dos punto setenta y seis

(32.76 M.), del punto VEINTITRÉS al punto

VEINTICUATRO, mide diecisiete punto ochenta y nueve

metros (17.89 M.), del punto VEINTICUATRO al punto

VEINTICINCO, mide veinte y cinco punto cero cero metros

(25.00 M.), del punto VEINTICINCO al punto VEINTISÉIS,

mide treinta y cuatro punto noventa y nueve metros (34.99

M.), del punto VEINTISÉIS al punto VEINTISIETE, mide

diecinueve punto treinta y uno metros (19.31 M.), del punto

VEINTISIETE al punto VEINTIOCHO, mide doce punto

cero cuatro metros (12.04 M.), del punto VEINTIOCHO al

punto VEINTINUEVE, mide ocho punto cuarenta y nueve

metros (8.49 M.), del punto VEINTINUEVE al punto

TREINTA, mide treinta y ocho punto cero ocho metros (38.08

M.), del punto TREINTA al punto CERO, mide treinta y seis

punto catorce, y colinda al NORTE: Colinda con calle pública

y propiedad de los señores Lilian Rivera, Ovidio Lara, Noé

Lara, Noelia Mejía, Chimino Oliva; al SUR, colinda con calle

pública, Iglesia Evangélica y propiedad de los señores Oralia

Ayala, Jorge Mejía; al ESTE, colinda con propiedad del señor

Dimas Lara; y, al OESTE, colinda con propiedad de herederos

de Isabel Lara.- REPRESENTA ABOG. YANNER NAÚN

LARA LARA.

Santa Rosa de Copán, 25 de mayo, 2015.

EMMA DELFINA RAMOS
SECRETARIA

22 J., 22 J. y  22 A. 2015
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B.

PROGRAMA DE CONVERSIÓN DE DEUDA DE:
HONDURAS FRENTE A ESPAÑA

ANUNCIO
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL LIMITADA

No. PREA-HE-LIL-40-2015

CONTRATACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO
“IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA

DENDROENERGÉTICO CON EL FORTALECIMIENTO DE LOS
LABORATORIOS ANALÍTICOS PARA LA INVESTIGACIÓN

Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA”

La Escuela Nacional de Ciencias Forestales (ESNACIFOR) y el
Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), invitan a
empresas y/o instituciones de origen español, hondureñas con
participación española o españolas en consorcio o alianza con empresas
hondureñas a presentar propuesta para ejecutar el proyecto
“Implementación de un Programa Dendroenergético con el
Fortalecimiento de los Laboratorios Analíticos para la Investigación
y Transferencia de Tecnología”.

El financiamiento para la realización de este proyecto proviene
del Programa de Conversión de Deuda de Honduras frente a España,
como parte de los servicios que brinda el Banco a sus países socios
beneficiarios.

El oferente será seleccionado de acuerdo con los procedimientos del
Banco Centroamericano de Integración Económica establecidos en la
Política para la Obtención de Bienes y Servicios Relacionados, y
Servicios de Consultoría, con Recursos del BCIE y sus Normas para la
Aplicación, que se encuentran bajo las direcciones en el sitio de Internet:

http://adquisiciones.bcie.org/políticas-y-normas-de-adquisiciones/

Los interesados podrán obtener los Documentos Base de la
Licitación para la elaboración y remisión de sus propuestas en la página
Web del BCIE, “Unidad de Adquisiciones”, en la siguiente dirección:

http://adquisiciones.bcie.org/home/procesos-vigentes/

Este aviso también será publicado en los siguientes sitios:

• Ministerio de Economía y http://www.meh-es/es/
Hacienda de España: ES/Areas%20Tematicas/internacional/

Financiacion%20internacional /
Ges t ion%20Deuda%20Externa

• Secretaría de Finanzas de www.sefin.gob.hn
Honduras:

• Programa de Conversión de www.fondohondurasespana.org
Deuda de Honduras frente a
España:

El plazo para la elaboración de propuestas y la recepción de las
mismas en el BCIE, será de sesenta (60) días calendario, iniciando el 22 de
junio de 2015 hasta el 20 de agosto de 2015.

Departamento de Programas Estratégicos y Adquisiciones
Banco Centroamericano de Integración Económica

                                                                 EMILIO G.  ESBEIH C.
                                                                Rector U-ESNACIFOR

22  J. 2015

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

A V I S O

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley de
esta Jurisdicción y para los efectos legales correspondientes; HACE
SABER: Que en fecha 24 de abril del dos mil quince, interpuso demanda
ante esta judicatura el Abogado TOMÁS SARMIENTO MELGAR, en
su condición de Apoderado Legal del señor CÉSAR AUGUSTO
PADILLA GUARDADO, contra el Estado de Honduras, a través
del Tribunal Superior de Cuentas, con orden de ingreso No. 0801-
2015-00172, pidiendo en la demanda ordinaria que se declare la
nulidad de un acto administrativo de carácter particular consistente
en la resolución número 296/2013-SG-TSC de fecha quince (15) de
octubre del dos mil trece, emitida por el Tribunal Superior de Cuentas.-
Por haberse dictado violando el ordenamiento jurídico.- Por contener
criterios subjetivos que lesionan Derechos de mi poderdante.- Se
declare la ilegalidad y su nulidad.- Que se deje sin valor y efecto.-
Demanda que se promueve contra el Estado de Honduras, a través del
Tribunal Superior de Cuentas, por medio de su Magistrada Presidente
y representante Legal Abogada DAYSI OSEGUERA DE ANCHECTA.-
Se acompañan documentos.- Poder.- Petición.- Relacionado con la Resolución
número 296/ 2013-SG-TSC de fecha 15 de octubre del 2013.

LICDA. KARINA ELIZABETH GÁLVEZ  REYES
SECRETARIA  ADJUNTA

22 J. 2015

_______

AVISO  DE REGISTRO DE FERTILIZANTES Y MATERIAS
PRIMAS

REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de ley
correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia, se ha presentado solicitud
de Registro de Fertilizantes y Materias Primas.

El Abog. SELVIN LENYN LAGOS MAYES, actuando en representación de
la empresa GRUPO PARS, S.A. DE C.V., tendiente a que autorice el Registro
del producto de nombre comercial: FITOFOS-K + ÁCIDO SALICILICO,
compuesto por los elementos: 42% FÓSFORO TOTAL DISPONIBLE (P2O5)
SOLUBLE EN AGUA Y EN CITRATO DE AMONIO, 28% POTASIO (K2O)
DISPONIBLE, 5% ÁCIDO SALICILICO.
En forma de: LIQUIDO.
Formulador y País de Origen: GRUPO PARS, S.A. / HONDURAS.
Tipo de Uso: FERTILIZANTE FOLIAR Y AL SUELO.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas
que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando
para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de este AVISO,
para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
Sobre el Registro, Uso y Control de Fertilizantes y Materias Primas, Acuerdo
No. 002-02 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., veinte (20) de mayo de 2015.

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

Dr. JOSE LIZARDO REYES PUERTO
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

22 J. 2015
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Sección B            Avisos Legales

B.

Marcas de Fábrica

[1] Solicitud: 2015-010208

[2] Fecha de presentación: 10-03-2015

[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP)

[4.1] Domicilio: BOULEVARD CENTROAMERICA, CONTIGUO A LA DIRECCIÓN

GENERAL DE TRANSITO, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FORMACIÓN PARA UNA VIDA MEJOR

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Educación, formación, esparcimiento, actividades deportivas y culturales.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: INGRID JOHANA MARTÍNEZ MALDONADO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de abril del año 2015.
[12] Reservas: Se usará con la solicitud INFOP # 2015-10207.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 J. y 7 J. 2015.

[1] Solicitud: 2015-010207

[2] Fecha de presentación: 10-03-2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP)

[4.1] Domicilio: BOULEVARD CENTROAMERICA, CONTIGUO A LA DIRECCIÓN

GENERAL DE TRANSITO, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: INFOP Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Educación, formación, esparcimiento, actividades deportivas y culturales.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: INGRID JOHANA MARTÍNEZ MALDONADO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de abril del año 2015.
[12] Reservas: Se reivindican los colores verde, azul oscuro, fucsia, anaranjado, amarillo y gris, tal
como se muestra en la etiqueta que acompaña, no se protege la frase “ Formación para una vida mejor”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 J. y 7 J. 2015.
_______

[1] Solicitud: 2014-043651

[2] Fecha de presentación: 10-12-2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: EMPRESA DE SERVICIOS MULTIPLES, NUEVA ESPERANZA GETSEMANI.

[4.1] Domicilio: COLONIA NUEVA ESPERANZA, MUNICIPIO DE MOROCELI, DEPTO. DE

EL PARAÍSO.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EDESMUNEG Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Blusas, faldas, pantalones de mujer y hombre, camisas, vestidos, buzos, sudaderas, short, gabachas,
overoles, uniformes, gorras, gorros, pañuelos, bordados.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MANUEL ISAAC FERRERA VALLECILLO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de enero del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 J. y 22 J. 2015.

1/ No. Solicitud: 26061-14
2/ Fecha de presentación: 23-07-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DROGUERÍA LABORATORIO Y DISTRIBUIDORA AMERICANA, S. de R.L. de C.V.
4.1/ Domicilio: Barrio San Felipe, No. 3002 atras de la Iglesia Medalla Milagrosa.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VANBIOTIC

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos MEDICAMENTOS.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ALEYDA SUYAPA BARAHONA B.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-07-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 J., 7 J. 2015.
_______

VANBIOTIC
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 41495-2014

2/ Fecha de presentación: 21/11/2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Amazon Technologies, Inc.

4.1/ Domicilio: P.O. Box 8102, Reno, Nevada 89507, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico: 86/315,391

5.1/ Fecha:  19 Jun. 2014

5.2/ País de origen: Estados Unidos de América

5.3/ Código país: US

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AMAZON

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos,
cinematográficos, ópticos, de pesaje, de medición, de señalización, de control
(inspección), de salvamento y de enseñanza; aparatos e instrumentos de conducción,
distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad;
aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonido o imágenes; soportes
de registro magnéticos, discos acústicos; discos compactos, DVD y otros soportes de
grabación digitales; mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registradoras,
máquinas de calcular, equipos de procesamiento de datos, ordenadores; software;
extintores; teléfonos celulares; computadoras de mano; computadoras móviles;
teléfonos móviles; asistentes digitales personales; teléfonos inteligentes; dispositivos
electrónicos portátiles y de mano para transmitir, almacenar, manipular, grabar, y
revisar textos, imágenes, audio, vídeo y datos, incluyendo a través de redes globales
de comunicación, redes inalámbricas y redes de comunicaciones electrónicas; equipos,
software y periféricos para programación de televisión interactiva (TV) y redes
sociales; computadoras; computadoras tipo tableta, lectores de libros electrónicos,
reproductores de audio y vídeo, organizadores personales electrónicos, asistentes
digitales personales y dispositivos de sistema de posicionamiento global, y sus partes
y piezas electrónicas y mecánicas; máquinas de juegos de computadora equipadas
con una función de cámara adaptada para su uso con una pantalla o monitor externo;
mandos a distancia; decodificadores, es decir, receptores y decodificadores de audio,
vídeo y medios, convertidores de televisión por cable y convertidores de medios
Ethernet de lectura continua; sintonizadores de televisión (TV); controlador
inalámbrico para monitorizar y controlar el funcionamiento de otros dispositivos
electrónicos; controladores de juegos electrónicos; controladores de videojuegos;
decodificadores; máquina de juego de computadora, teléfono móvil, teléfono celular,
teléfono inteligente, accesorios de televisores y de dispositivos electrónicos portátiles
y de mano, es decir, monitores, pantallas, teclados, ratones de computadora, alambres,
cables, módems, unidades de disco, adaptadores, tarjetas adaptadoras, conectores de
cable, conectores con enchufe, conectores de alimentación eléctrica, estaciones de
conexión, estaciones de carga, agujas, circuitos, baterías, cargadores de baterías,
baterías recargables, fuentes de alimentación, tarjetas de memoria y lectores de
tarjetas de memoria, auriculares y audífonos, altavoces, micrófonos, auriculares de
casco, estuches, fundas, y soportes para computadoras y decodificadores; software
de juegos de computadora, electrónicos, de teléfonos móviles, de teléfonos celulares,
y de teléfonos inteligentes; obras de audio, obras plásticas, obras audiovisuales y
publicaciones electrónicas descargables que ofrecen libros, revistas, periódicos,
boletines, diarios y manuales sobre una variedad de temas; software de control
parental; software informático que facilita servicios en línea para redes sociales;
programas de software de desarrollo de aplicaciones informáticas; conjunto de
desarrollo de software informático que consta de herramientas de desarrollo de
software informático para el desarrollo de contenidos y prestación de servicios a
través de redes informáticas globales, redes inalámbricas y redes de comunicaciones
electrónicas; software para desarrollar y publicar aplicaciones de lectura continua de
vídeos interactivos a cualquier dispositivo que tenga un decodificador de vídeo y una
señal de retorno; software para su uso en cualquier dispositivo que tenga un
decodificador de vídeo y una señal de retorno en la interacción con una aplicación
para lectura continua de vídeo interactivo al dispositivo; software de reconocimiento
de voz; software de reconocimiento de caracteres; software de reconocimiento y
ajuste de imágenes; software y equipos informáticos para transmitir, compartir,
recibir, descargar, mostrar, grabar, transmitir, manipular, transferir y optimizar

AMAZON

contenidos, textos, obras visuales, obras de audio, obras audiovisuales, obras literarias,
datos, archivos, documentos, obras electrónicas, y programas de juegos
informáticos a través de computadoras, teléfonos móviles, teléfonos celulares,
teléfonos inteligentes, televisores, receptores de TV, decodificadores, máquinas de
juegos de computadora o dispositivos electrónicos portátiles; software informáticos
que permitan que contenidos, textos, obras visuales, obras de audio, obras
audiovisuales, obras literarias, datos, archivos, documentos y obras electrónicas
sean descargados y accedidos a una computadora, teléfono móvil, teléfono celular,
teléfono inteligente, televisión, receptor de televisión, decodificadores, máquina de
juego de computadora, o dispositivo electrónico portátil; software y equipos
informáticos para controlar el funcionamiento de dispositivos de audio y vídeo y
para visualizar, buscar o reproducir audio, vídeo, televisión, películas, fotografías y
otras imágenes digitales, y otros contenidos multimedia; software de interfaz gráfica
de usuario, software de computadora para formatear  y convertir contenidos, textos,
obras visuales, obras de audio, obras audiovisuales, obras literarias, datos, archivos,
documentos y obras electrónicas en un formato compatible con computadoras,
teléfonos móviles, teléfonos celulares, teléfonos inteligentes, televisores, receptores
de TV, decodificadores, máquinas de juegos de computadora o dispositivos electrónicos
portátiles; software informático que permitan que contenidos, textos, obras visuales,
obras de audio, obras audiovisuales, obras literarias, datos, archivos, documentos y
obras electrónicas sean descargados y accedidos en una computadora, teléfono móvil,
teléfono celular, teléfono inteligente, televisor receptor de TV, decodificador,
máquina de juego de computadora, o dispositivo electrónico portátil; software
informático para recibir, transportar, codificar, decodificar, descifrar, cifrar,
transmitir, multiplexar, demultiplexar, y manipular vídeo, audio y texto en formato
digital para entregar programas de televisión y otros de vídeo a dispositivos de vídeo
apropiados para la distribución de programas de televisión para su visualización en
televisores, monitores, teléfonos móviles, teléfonos celulares, teléfonos inteligentes,
computadoras, computadoras tipo tableta y dispositivos electrónicos portátiles;
software de publicación; software de sistemas operativos de computadoras tipo
tableta, decodificadores, teléfonos móviles, teléfonos celulares y teléfonos
inteligentes; software de aplicación para computadoras tableta, teléfonos móviles,
teléfonos celulares y teléfonos inteligentes; software de computadora para formatear
y convertir contenidos, textos, obras visuales, obras de audio, obras audiovisuales,
obras literarias  datos, archivos, documentos y obras electrónicas en un formato
compatible con dispositivos electrónicos portátiles, teléfonos móviles, teléfonos
celulares, teléfonos inteligentes y computadoras; software informático; equipos
informáticos; funciones de dispositivo electrónico portátil y de mano; periféricos
de computadoras portátiles; dispositivos, software, equipos y periféricos de interfaz
de usuario; equipos de computadora, software y periféricos sensibles al movimiento
e interactivos; pantalla táctil virtual y holográfica; sistema y aparato de proyección
holográfica; equipos, software y periféricos para permitir la interacción del usuario
en tiempo real con contenidos digitales en pantallas y visualizadores holográficos;
dispositivos periféricos de computadora; computadoras y accesorios para dispositivos
electrónicos portátiles y de mano; equipos informáticos y periféricos de computadora
para acceder de forma remota y transmitir datos; equipos informáticos y periféricos
para la visualización de datos y vídeo; software de juegos electrónicos; periféricos de
juegos electrónicos; unidad de mano para jugar juegos electrónicos; juegos de mano
con pantallas de cristal líquido; juegos presentados en un dispositivo de mano portátil;
estuches para accesorios de juego; estuches de protección para transporte
especialmente adaptados para sistemas de videojuegos de mano; aparatos de juegos
de mano con pantallas de cristal líquido y partes y piezas para aparatos de juegos de
mano con pantallas de cristal líquido, es decir, fuentes de alimentación, cables y
cargadores de baterías, todos vendidos como una unidad; máquinas y aparatos de
juego, es decir, máquinas de juegos con LCD.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11/02/15
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 2015-2215

2/ Fecha de presentación: 15-01-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BMC SOFTWARE, INC.

4.1/ Domicilio: 2101 City West Blv., Houston, Texas 77042, Estados Unidos de

América.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico: 86/441,362

5.1/ Fecha:  31 Oct. 2014

5.2/ País de origen: Estados Unidos de América

5.3/ Código país: US

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: bmc y diseño

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 09

8/ Protege y distingue:

Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos,

cinematográficos, ópticos,  de pesaje, de medición, de señalización, de control

(inspección), de salvamento y de enseñanza; aparatos e instrumentos de

conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o control de

la electricidad; aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonido o

imágenes; soportes de registro magnéticos, discos acústicos; discos compactos,

DVD y otros soportes de grabación digitales; mecanismos para aparatos de

previo pago; cajas registradoras, máquinas de calcular, equipos de procesamiento

de datos, ordenadores, software; extintores, software y software de aplicación

para dispositivos móviles, dispositivos para computadoras de escritorio y

aplicaciones web para uso en el campo de los procesos de negocios en general,

a saber, como un escritorio de ayuda que permite a un usuario identificar y

resolver problemas asociados con la red informática del usuario; software para

uso en el mantenimiento de una base de datos de problemas y soluciones

identificados en la red informática de un usuario; software, a saber, software

de control de sistema cuyo enfoque es brindar, configurar y modificar el control

de la infraestructura del centro de datos;  software y programas para el control de

sistemas informáticos, bases de datos y aplicaciones, a saber, brindar el manejo

de datos, automatización del proceso de la temología de la información, gestión

de aplicaciones, optimización del almacenamiento y el rendimiento, y la

recuperación de la unidad central y sistemas informáticos distribuidos y las

bases de datos, aplicaciones para negocios, programas y sistemas que operan

en los mismos; software para sistemas informáticos y control de redes

informáticas, a saber, software para monitoreo de redes informáticas y diagnóstico

del sistema informático; software y software de aplicación para  dispositivos

móviles, dispositivos para computadoras de escritorio y aplicaciones web, a

saber, software para controlar, desplegar y eliminar las aplicaciones de

software, mantener inventarios de software, mantener el cumplimiento de la

licencia de software y administrar la seguridad de las aplicaciones en los dispositivos

móviles, dispositivos para computadoras de escritorio y redes informáticas en la

nube; software y software de aplicación para dispositivos móviles,  dispositivos

para computadoras de escritorio y aplicaciones web, a saber, software para su

uso como un conserje virtual que proporciona el conocimiento y el acceso a

servicios, contenido y alertas disponibles; software y software de aplicación

para dispositivos móviles, dispositivos para computadoras de escritorio y

aplicaciones web que proporcionan un escritorio de ayuda virtual y autoayuda

informática y servicios de apoyo de software; software y software de

aplicación para dispositivos móviles, dispositivos para computadoras de

escritorio y aplicaciones web que proporcionan en tiempo real el control del

servicio integrado de otro software, sistemas de información, hardware, redes

informaticas y bases de datos de información; software y software de aplicación

para dispositivos móviles, dispositivos para computadoras de escritorio y

aplicaciones web que proporcionan alertas en tiempo real y actualizaciones para

el control del rendimiento de extremo a extremo; software y software de aplicación

para dispositivos móviles que proporcionan acceso a aplicaciones y servicios

a través de un sistema operativo móvil e interfaz; software y software de

aplicación para dispositivos para computadoras de escritorio que proporcionan

acceso a aplicaciones y servicios a través de un sistema operativo de escritorio

e interfaz; software y software de aplicación para dispositivos basados en la

web que proporcionan acceso a las aplicaciones y servicios a través de un

sistema basado en la web e interfaz; software y software de aplicación para

dispositivos móviles, dispositivos para computadoras de escritorio y aplicaciones

web que sincronizan las aplicaciones y contenido a través de plataformas y

dispositivos; software y software de aplicación para dispositivos móviles, dispositivos

para computadoras de escritorio y aplicaciones web que proporcionan información

específica del usuario sobre el uso, cumplimiento, ubicación, aplicaciones,

dispositivos y servicios y recursos para la detección de ubicaciones; software y

software de aplicación para dispositivos móviles, dispositivos para computadoras

de escritorio y aplicaciones web que proporcionan servicios de localización,

actualizaciones y notificaciones; software y software  de aplicación para dispositivos

móviles, dispositivos para computadoras de escritorio y aplicaciones web que

proporcionan programación y notificaciones de citas; software y software de

aplicación para dispositivos móviles,  dispositivos  para computadoras de escritorio

y aplicaciones web para la administración de un servicio de conserjería; software

y software de aplicación para dispositivos móviles, dispositivos para computadoras

de escritorio y aplicaciones web que  proporcionan el acceso y almacenamiento

seguro de documentos; software, a saber, software para su uso en la  organización

de recursos y servicios de la nube y en la automatización para brindar, configurar,

modificar el cambio y el  cumplimiento en las infraestructuras públicas, privadas y

de la nube híbrida; software, a saber, software para su uso en  la administración

de la entrega de servicios en la nube.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-03-2015

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 5736-2015

2/ Fecha de presentación: 06/2/2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ABBOTT LABORATORIES

4.1/ Domicilio: 100 Abbott Park Road, Abbott Park, Illinois 60064, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 42

8/ Protege y distingue:

Prestación de servicios de apoyo técnico en cuanto a los instrumentos y sistemas médicos y de

diagnóstico de laboratorio, instrumentos de laboratorio para diagnóstico in vitro, sistemas de

automatización de laboratorio y software, y software y hardware con relación médico y laboratorio,

incluso en el campo del diagnóstico in vitro; prestación de servicios de solución de problemas

electrónicos a distancia para los laboratorios, también en el ámbito del diagnóstico in vitro; prestación

de servicios de seguimiento operativo de instrumentos de diagnóstico médico y equipo de laboratorio

e instrumentos en particular en el campo del diagnóstico in vitro; monitoreo remoto de instrumentos

de diagnóstico médico y sistemas de laboratorio de diagnóstico; proporcionando monitoreo

electrónico a distancia de equipos de diagnóstico in vitro, instrumentos de diagnóstico médico y

sistemas de automatización de laboratorio; proporcionando una plataforma de software basada en la

web para el laboratorio y el equipo de gestión de información de diagnóstico, seguimiento y análisis

incluyendo en el campo del diagnóstico in vitro; software como un servicio (SAAS) servicios de

software para su uso en la gestión de datos e información incluyendo en el campo del diagnóstico in

vitro; facilitación de publicaciones electrónicas, incluyendo hojas y manuales de instrucciones para

de instrumentos de diagnóstico in vitro, sistemas de automatización de laboratorio, y software

relacionado; servicios de investigación y desarrollo científico y tecnológico; pruebas médicas con

fines diagnósticos o de tratamiento y servicios de descubrimiento de bio-marcadores; prestación de

servicios de asistencia técnica de software en el campo del diagnóstico médico; proporcionando una

plataforma de software basada en web para la gestión de datos, monitoreo y análisis en el campo del

diagnóstico médico; software como servicio (SAAS) servicios en el campo del diagnóstico médico;

alojamiento, gestión, desarrollo y aplicaciones de mantenimiento, software y sitios web relacionados

con los instrumentos y sistemas de diagnóstico médico; servicios informáticos, incluyendo gestión

de datos a distancia para los instrumentos de diagnóstico médico, administración remota de sistemas

de diagnóstico médico y monitoreo, reporte y presentación de informes sobre el desempeño y errores

de los instrumentos de diagnóstico médico; proporcionando un entorno de red en línea que cuenta

con la tecnología que permite a los usuarios compartir los datos en el campo del diagnóstico médico;

servicios de utilización temporal de software y aplicaciones para el seguimiento de los instrumentos

de diagnóstico médico y la gestión de datos de los instrumentos de diagnóstico médico.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-02-2015

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.

1/ Solicitud: 5729-2015

2/ Fecha de presentación: 06/2/2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ABBOTT LABORATORIES

4.1/ Domicilio: 100 Abbott Park Road, Abbott Park,  Illinois 60064, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Dispositivos médicos; aparatos e instrumentos médicos para el control de la diabetes; monitores de
glucosa en la sangre; sensores de glucosa en la sangre; monitores de cetonas en la sangre; sensores
de cetonas en la sangre; aparatos para la elaboración o el muestreo de sangre a los efectos de monitoreo
de la diabetes; instrumentos de análisis de sangre; analizadores de laboratorio de medición, control
y análisis de la sangre, fluidos y/o tejidos corporales; instrumentos de diagnóstico médico para las
pruebas y/o análisis de diagnóstico in vitro; analizadores de hematología; analizadores de química
clínica; analizadores de inmunoensayo; instrumentos de laboratorio para pruebas y/o análisis de
diagnóstico in vitro; equipos de laboratorio para su uso en el campo del diagnóstico médico; sistemas
de gestión de datos y automatización de laboratorio para su uso en el campo del diagnóstico médico;
instrumentos de diagnóstico molecular; instrumentos de laboratorio para la detección e identificación
microbiana; aparatos de laboratorio, principalmente, sensores de diagnóstico molecular para el análisis
de secuencias de ácidos nucleicos, ácidos nucleicos, materiales genéticos, agentes infecciosos y/o
patógenos; dispositivos médicos para uso oftálmico, principalmente, sistemas láser compuesto de
escaneo, imágenes, dispositivos de guía y láser, y partes estructurales de los mismos; máquinas
quirúrgicas oftálmicas para su uso durante la cirugía de catarata y vitrectomía; casos especialmente
adaptados para llevar, tenencia y almacenamiento de aparatos e instrumentos oftálmicos quirúrgicos
y médicos; controles remotos para operar o controlar aparatos e instrumentos quirúrgicos o médicos;
pieza de mano quirúrgica para su uso durante la cirugía facoemulsificación y vitrectomía y software
para los productos antes mencionados; cuchillos, cuchillas, agujas, puntas y tubos para aspiración
e irrigación; paquetes de fluidos, piezas de mano, almohadillas oculares médicas, escudos y bandejas
y bolsas de drenaje;  implantes oculares utilizados en la prevención y el tratamiento de la hipertensión
intraocular y glaucoma; anillos de tensión capsular; implantes oculares; lentes intraoculares;
herramientas manuales quirúrgicas, máquinas, aparatos e instrumentos; máquinas médicas, aparatos
e instrumentos, incluyendo, un implante de lente intraocular y sistema de entrega; láseres médicos;
sistema de cirugía oftalmológica compuesta de una fuente y óptica láser para entregar energía láser en
el ojo; equipos de diagnóstico oftalmológico; aberrómetros para su uso durante la cirugía oftálmica;
dispositivos médicos y sistemas quirúrgicos; un dispositivo sensor para la medición de diagnóstico
y topográfica refractiva que pueda estar asociada con la cirugía de ablación por láser; aparatos e
instrumentos quirúrgicos, médicos, dentales y veterinarios; aparato oftalmológico y/o de optometría
para el diagnóstico y/o tratamiento; aparatos para la corrección y/o mejoramiento de la visión;
dispositivos intraoculares para la corrección y/o mejoramiento de la visión; dispositivos médicos,
incluyendo jeringas que contienen ácido hialurónico para la administración a los pacientes durante
la cirugía oftálmica; stents; catéteres; cables guía; stents bio-absorbibles; stents liberadores de
drogas; andamiaje para catéteres y stents; instrumentos y sistemas de análisis de sangre para fines de
diagnóstico médico; conteniendo cartuchos reactivos para uso en analizadores de sangre portátiles;
instrumentos y aparatos médicos con fines de diagnóstico secuenciadores; espectrómetros; sensor;
bio-sensores; termo-cicladores; desaladoras; instrumentos de preparación de muestras; kits de prueba
y colección que conste de aparatos y dispositivos de laboratorio; recipientes de laboratorio; aparato
de bio-identificación que permite la identificación, genotipado y caracterización de secuencias de
ácido nucleico para el análisis, ácidos nucleicos, material genético, agentes infecciosos y/o patógenos;
tubos de batido de talón para la preparación de ADN; tubos de batido de talón para la preparación
de ARN; tubos de preparación de elución del ADN; tubos de preparación de elución de ARN; tubos
y viales de mezcla de enzyna; instrumentos para la preparación de la muestra, de la salazón y termo-
ciclismo; aerosol que consta de una formulación de aerosol bucal de meloxicam a través de un
dispositivo de suministro de pulverización dosificada para uso veterinario; dispositivo y sistema de
diagnóstico médico incluyendo un medidor de mano, lancetas, tiras reactivas y solución de control
para uso veterinario; partes y piezas para todos los productos antes mencionados.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-02-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2014-027678

[2] Fecha de presentación: 06/08/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ORGILL, INC.

[4.1] Domicilio: 3742 Tyndale Drive, Memphis, Tennessee 38125,

Estados Unidos de América

[4.2] Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MINTCRAFT

[7] Clase Internacional: 8

[8] Protege y distingue:

Pulverizadores manuales para insecticidas y herbicidas y piezas de

repuesto para los mismos; herramientas de mano, principalmente, ejes,

los plantadores del bulbo, cultivadoras, rastrillos, horquillas de estiércol,

palas, excavadoras post-agujero, pisones, raspadores, palas para el grano,

basura, maleza, nieve, semillas de flores, y los productos a granel, martillos,

picos, césped aireadores, rastrillos, horquillas escarda, tijeras de podar,

tijeras de podar; cuchillos; prensas; pistolas de calafateo; herramientas

de mano, principalmente, conapernos, carretes de línea de tiza, cinceles,

pinzas, cultivadores, manijas de extensión, limas, tijeras de jardinería,

tijeras de pasto, sierras de mano, cizallas para setos, llaves clave

hexadecimal, azadas, juego de cuchillos, cuchillos y cuchillas para las

mismas, podadera, mazos, mazo, herramientas de múltiple función

manuales compuesta de destornilladores, cuchillos y abrelatas,

herramientas múltiples compuestos de destornilladores, cuchillos y

abrelatas, llaves de vaso, alicates, podadoras, sierras de poda y sus

cuchillas, punzones, espátulas, mangos de trinquete, barra para bares,

destornilladores, mango del martillo, tijeras, llaves de vaso, estuches de

llaves, escuadras, pistolas de grapas, paletas para transplantar plantas,

paletas, cuñas, cavadores de malas hierbas, cortadores de maleza, barras

de demolición, llaves; navajas; cuchillos de hoja fija; cuchillos de uso

doméstico; cuchillos para uso general; herramientas de mano y accesorios

para los albañiles, principalmente, paletas, bordeadoras, ranuradoras,

ensambladoras, pinzas para ladrillos, frotadores para ladrillos, camillas

de línea para uso de los albañiles, bloques de línea para uso por albañiles,

cepillos para poner un final en el concreto, colocadores de concreto,

bolsas de lechada y flotadores para la lechada, mortero u hormigón;

herramientas de mano y accesorios para la instalación de paneles de

yeso, principalmente, cuchillos de encintado, herramientas de esquina

para la colocación de un yeso y paneles de yeso alisado compuesto para

juntas, halcones, mano lijadoras, lijadoras polares, cabezales lijadoras

polares, polos para el uso con los cabezales de lijadora de polo,

MINTCRAFT

mezcladoras de yeso y paneles de yeso compuesto para juntas de paneles

de yeso, moldes para el compuesto para juntas de paneles de yeso, sierras,

cortadoras circulares para paredes interiores, levantadores de rodillos

para paredes interiores, aplicadores de cinta de paneles de yeso,

aplicadores de cinta de paneles de yeso y lijado de esponjas; herramientas

de mano y accesorios para la instalación de azulejos, principalmente,

cortadoras de azulejos, sierras de baldosas, cortadores de vidrio,

espaciadores de baldosas, productos para eliminar la lechada,

esparcidores de lechada, cuchillos de alfombra, cuchillos de linóleo,

twisters de alambre; herramientas de mano y accesorios de plomería,

principalmente, cortatubos, cuchillas de corte de tubo, cortadoras de

tubos, ruedas de corte de tubo, sierras para tubos de pvc, herramientas

de abocardado de tubo, dobladoras de tubos, llaves de tubo para válvulas

de la ducha, llaves para filtro de cesto, removedores de bañera de drenaje,

llaves de fontanería, llaves de eliminación de basura, llaves de tuerca

antideslizante, llaves de grifo para manguera, herramientas de ajuste de la

grifería, herramientas de estampación, llaves enchufables emergentes,

llaves de seguridad de grifos, llaves de tuerca de bloqueo, llaves de

lavabo, llaves de correa, cepillos para la limpieza de las conexiones de

tuberías, llaves de tubo, y estuches del extractor para retirar llaves del

grifo y las tuercas de compresión y mangas compuestos por un

acoplamiento extractor y manga; herramientas manuales para la reparación

y mantenimiento de automóviles, principalmente, gatos de botella, gatos

de suelo, toma de tribunas, llaves de filtro de aceite, alicates de presión

para anillo, engrasadores, llaves; accesorios para herramientas de mano,

principalmente, reemplazo de asas para palas, rastrillos, horquillas de

estiércol, rastrillos, azadas, excavadoras de hoyos para poste, pisones,

cortadoras de maleza, hachas, picos, mazas y martillos; raspadores de

pintura; rascadores de pintura; raspadores de afeitar de seguridad;

raspadores de pared; raspadores de piso; raspadores de fondo de pantalla;

recorte guías; herramientas de mano, principalmente, herramientas de

vidrio para su uso en ventanas de vidrio, suavizadores de paredes de

papel, juego de cuchillos, espátulas y herramientas múltiples para los

pintores formados por raspadores, crucetas, removedores de masilla,

limpiadores de rodillos.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley

correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 3 de marzo del año 2015.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 5728-2015

2/ Fecha de presentación: 06/2/2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ABBOTT LABORATORIES

4.1/ Domicilio: 100 Abbott Park Road, Abbott Park, Illinois 60064, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 09

8/ Protege y distingue:

Software de ordenador incluyendo aplicaciones utilizadas en el tratamiento de la diabetes; instrumentos de análisis

de sangre; analizadores de laboratorio de medición, control y análisis de sangre, fluidos corporales y/o tejidos;

analizadores de hematología; analizadores de química clínica; analizadores de inmunoensayo; instrumentos de

laboratorio molecular clínico automatizados; instrumentos de extracción de muestras de laboratorio; sistemas de

diagnóstico molecular comprendido de secuenciadores, espectrómetros, sensores y ordenadores, para el análisis

de secuencias de ácidos nucleicos, ácidos nucleicos, materiales genéticos, agentes infecciosos y/o patógenos;

instrumentos de laboratorio para la detección e identificación microbiana; software y hardware para la identificación

y el análisis de secuencias de ácidos nucleicos, ácidos nucleicos para la identidad del patógeno, las características

de resistencia a fármacos y perfiles forenses; aparatos de laboratorio, principalmente, sensores de diagnóstico

molecular para el análisis de secuencias de ácidos nucleicos, ácidos nucleicos, materiales genéticos, agentes

infecciosos y/o patógenos; programas informáticos para el procesamiento de aplicaciones para el usuario, control

de instrumentos, análisis de datos y presentación de informes para los instrumentos de diagnóstico molecular;

hardware y software incluidos para laboratorio y aparatos e instrumentos científicos; hardware y software en el

campo de los diagnósticos médicos incluidos para aparatos e instrumentos de diagnóstico médico; publicaciones

electrónicas, incluyendo hojas y manuales de instrucciones para instrumentos de diagnóstico in vitro, sistemas de

automatización de laboratorio y software relacionado, software de gestión de datos para los instrumentos de diagnóstico

médico; software de gestión de datos para los analizadores hematológicos, analizadores de química clínica; analizadores

de inmunoensayo e instrumentos de análisis de sangre; software y hardware para los instrumentos de diagnóstico

médico; software y hardware para analizadores hematológicos, analizadores de química clínica, analizadores de

inmunoensayo e instrumentos de análisis de sangre; software y hardware para la gestión de la interfaz entre los

instrumentos de laboratorio médico de diagnóstico; software y hardware para la gestión médica de flujo de trabajo

de laboratorio de diagnóstico de laboratorio; software y hardware para la gestión de la información de laboratorio;

software y hardware para la solución de problemas en relación con los instrumentos de diagnóstico médico y/o de

laboratorio; programas informáticos para el procesamiento de datos de las pruebas de diagnóstico médico, software

y hardware para su uso en pruebas de diagnóstico médico; hardware y software para el control remoto de instrumentos

de diagnóstico in vitro; columnas preembalados con resina para su uso en la separación y purificación de muestras

de ADN y ARN; programa de software para su uso durante la cirugía oftálmica; programa de software para calcular

la potencia de refracción de los lentes intraoculares fáquicas; software informático para controlar dispositivos

médicos y máquinas quirúrgicas oftalmológicas para su uso durante la cirugía del ojo; lentes para corregir la visión

y/o lentes para mejorar y de contacto; tarjetas de datos inteligentes para pacientes codificada magnéticamente para

su uso con sistemas de cirugía láser oftalmológica; programas informáticos e instrumentos de análisis de sangre;

software y hardware de gestión de datos en el campo de los análisis de sangre; software y hardware de gestión de

datos para instrumentos de diagnóstico médico; software y hardware de gestión de datos y hardware en el campo

de la gestión de las comunicaciones de datos entre el software y hardware de gestión de datos para analizadores de

sangre; software y hardware para el control remoto de los instrumentos de análisis de sangre y/o instrumentos de

diagnóstico médico; equipos y aparatos de procesamiento de datos; aplicaciones para dispositivos electrónicos;

aparatos e instrumentos científicos y sus partes y piezas de los mismos; aparatos e instrumentos de laboratorio y sus

partes y piezas de los mismos; secuenciadores; espectrómetros; sensores; biosensores; termocleladores; desaladoras;

instrumentos de preparación de muestras; kits de prueba y de recolección que constan de aparato de recolección

y los dispositivos de laboratorio; recipientes de laboratorio; aparatos de bioidentificación que permite la identificación,

caracterización y determinación del genotipo para el análisis de secuencias de ácidos nucleicos, ácidos nucleicos,

materiales genéticos, agentes infecciosos y/o patógenos; tubos de batido de talón preparación de ADN; tubos de

batido de talón de preparación de ARN; tubos de proceso preparación de ADN; tubos de proceso de preparación de

ARN; tubos de preparación de elución del ADN; tubos de preparación de elución de ARN; viales de mezcla de

enzimas; tubos de mezcla de enzimas; programas de software, en particular para que los datos de la interfaz,

específicamente para su uso en la investigación y los laboratorios de diagnóstico; partes y piezas para todos los

productos mencionados.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-02-2015

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.

1/ Solicitud: 5620-2015

2/ Fecha de presentación: 06/2/2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ABBOTT LABORATORIES

4.1/ Domicilio: 100 Abbott Park Road, Abbott Illinois 60064, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ABBOTT

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 42

8/ Protege y distingue:

Prestación de servicios de apoyo técnico en cuanto a los instrumentos y sistemas médicos y de diagnóstico de

laboratorio, instrumentos de laboratorio para diagnóstico in vitro, sistemas de automatización de laboratorio y

software, y software y hardware con relación médico y laboratorio, incluso en el campo del diagnóstico in

vitro; prestación de servicios de solución de problemas electrónicos a distancia para los laboratorios también

en el ámbito del diagnóstico in vitro; prestación de servicios de seguimiento operativo de instrumentos de

diagnóstico médico y equipo de laboratorio e instrumentos en particular en el campo del diagnóstico in vitro;

monitoreo remoto de instrumentos de diagnóstico médico y sistemas de laboratorio de diagnóstico;

proporcionando monitoreo electrónico a distancia de equipos de diagnóstico in vitro, instrumentos de diagnóstico

médico y sistemas de automatización de laboratorio; proporcionando una plataforma de software basada en

la web para el laboratorio y el equipo de gestión de información de diagnóstico, seguimiento y análisis incluyendo

en el campo del diagnóstico in vitro; software como un servicio (SAAS) servicios de software para su uso en

la gestión de datos e información incluyendo en el campo del diagnóstico in vitro; facilitación de publicaciones

electrónicas, incluyendo hojas y manuales de instrucciones para de instrumentos de diagnóstico in vitro,

sistemas de automatización de laboratorio, y software relacionado; servicios de investigación y desarrollo

científico y tecnológico; pruebas médicas con fines diagnósticos o de tratamiento y servicios de descubrimiento

de biomarcadores; prestación de servicios de asistencia técnica de software en el campo del diagnóstico

médico; proporcionando una plataforma de software basada en web para la gestión de datos, monitoreo y

análisis en el campo del diagnóstico médico; software como servicio (SAAS) servicios en el campo del

diagnóstico médico; alojamiento, gestión, desarrollo y aplicaciones de mantenimiento, software y sitios web

relacionados con los instrumentos y sistemas de diagnóstico médico; servicios informáticos, incluyendo gestión

de datos a distancia para los instrumentos de diagnóstico médico, administración remota de sistemas de diagnóstico

médico y monitoreo reporte y presentación de informes sobre el desempeño y errores de los instrumentos de

diagnóstico médico; proporcionando un entorno de red en línea que cuenta con la tecnología que permite a los

usuarios compartir los datos en el campo del diagnóstico médico; servicios de utilización temporal de software y

aplicaciones para el seguimiento de los instrumentos de diagnóstico médico y la gestión de datos de los instrumentos

de diagnóstico médico.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 24-02-2015

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.

ABBOTT
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 5727-2015

2/ Fecha de presentación: 06/2/2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ABBOTT LABORATORIES

4.1/ Domicilio: 100 Abbott Park Road, Abbott Park, Illinois 60064, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Preparaciones de control y fluidos de calibración para instrumentos de diagnóstico médico, preparaciones de
control y fluidos de calibración para instrumentos de laboratorio utilizados para las pruebas y/o análisis de diagnóstico
in vitro; reactivos químicos para el diagnóstico y/o análisis médicos; reactivos para uso en laboratorio; cebadores
ADN; sondas de ADN; sustancias utilizadas para extraer ácido nucleico a partir de muestras biológicas, polimerasa
y tampones para su uso en el campo de la biotecnología; productos químicos para uso en el análisis y la identificación
de secuencias de ácidos nucleicos, ácidos nucleicos, material genético, agentes infecciosos y/o patógenos; compuestos
y reactivos para su uso en el análisis y la identificación de secuencias de ácidos nucleicos, ácidos nucleicos,
materiales genéticos, agentes infecciosos y/o patógenos, kits y reactivos de diagnóstico que comprenden ensayos
para el análisis e identificación de secuencias de ácidos nucleicos, ácidos nucleicos, materiales genéticos, agentes
infecciosos y/o patógenos; preparaciones de diagnóstico para el análisis y la identificación de secuencias de ácidos
nucleicos, ácidos nucleicos, materiales genéticos, agentes infecciosos y/o patógenos; controles de extracción de
ADN; controles de extracción de ARN; controles negativos; calibrando soluciones; kits de preparación de muestras
para la investigación de laboratorio.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-02-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
_______

1/ Solicitud: 22302-2014
2/ Fecha de presentación: 27/06/2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Westinghouse Electric Corporation
4.1/ Domicilio: 51 West 52nd Street, New York, New York 10019, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WESTINGHOUSE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Instrumentos para uso en la cocina, principalmente, dispositivos electrónicos de temperatura para la cocina,
temporizadores, balanzas de alimentos, tazas para medir, cucharas para medir, instrumentos para el cuidado
personal, principalmente, balanzas de baño, termómetros digitales; aparatos e instrumentos electrónicos de consumo,
especialmente, televisores y monitores, pantallas de vídeo, reproductores DVD, marcos de visualización de fotos
digitales, ordenadores personales, soportes y pedestales para televisores, pantallas de vídeo y monitores, sistemas
de control de insectos electrificados, aparatos e instrumentos de luces y alumbrado, especialmente, adaptadores
para lámparas fluorescentes incluyendo reactancias, adaptadores de enchufe, sistemas de control de luz a distancia,
baterías y cargadores principalmente, baterías y cargadores de baterías, cargadores de teléfono, cables y alambres
eléctricos, principalmente, cables y alambres para usar con equipos eléctricos y electrónicos, cables y dispositivos
para el suministro y conexión eléctrica, principalmente, cables de extensión, enchufes múltiples, placas de pared,
tomas de pared, adaptadores de enchufe, carretes para cables eléctricos, accesorios para teléfonos, principalmente,
auriculares, accesorios para teléfono (auriculares y cables de línea, tomas y acopladores auriculares), dispositivos
y componentes para generación de energía especialmente, supresores de sobretensión, protectores de sobretensión,
interruptores, contactores, electroducto, sensores, cortacircuitos, centros de carga de fusibles, transformadores,
metros, protectores de red, tableros de distribución, tableros de conmutación, interfaces de operador para la gestión
de la energía y de los productos comerciales, dispositivos de control de generador y motor, principalmente, centros
de control de motores, arrancadores de motor de aire y sistemas de control de excitación de unidades de vacío,
dispositivos para la generación de energía, principalmente, paneles solares para la generación de  electricidad,
paneles de control para centrales nucleares.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-02-2015
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.

WESTINGHOUSE

1/ Solicitud: 788-15
2/ Fecha de presentación: 07-01-2015
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AMPARIN, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Av. Torres de Ixtapantongo, 380-P, Col. Olivar de los Padres. Del. Alvaro Obregón, C.P. 01780,

México, Distrito Federal, México
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIRGENCITA PLIS... CUIDAME
                                                         MUCHO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Campamentos de vacaciones (servicios de -) [actividades recreativas]; cintas de vídeo (montaje de -); clubes de
fans [entretenimiento]; distribución de material audiovisual [otros que no sean transportación ni transmisión
electrónica]; espectáculos (producción de -); espectáculos en vivo (representación de -); exhibición de películas
cinematográficas; juegos electrónicos (provisión de -) con fines de entretenimiento para teléfonos celulares; montaje
de cintas de vídeo; producción de programas de radio y televisión; programas de entretenimiento por televisión;
programas de entretenimiento por radio; televisión (programas de entretenimiento por -); vídeos no descargables
(suministro en línea de -). Entretenimiento proveído por películas cinematográficas, servicios de entretenimiento
televisivo, incluyendo presentaciones y espectáculos en vivo; publicación de libros, publicación de revistas y
periódicos en línea [publicación de textos no publicitarios]; provisión de información en los servicios de entretenimiento
que provee el solicitante, a múltiples usuarios a través de la internet o una red global de computadoras u otras bases
de datos en línea; producción de espectáculos de danza, música y premiaciones de vídeos musicales; espectáculos
de juegos para su transmisión en vivo o grabados para su transmisión diferida; conciertos musicales en vivo.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-01-2015
12/ Reservas: Se usará con la Marca: “Distroller”, Clase 41.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
_______

1/ Solicitud: 787-15
2/ Fecha de presentación: 07-01-2015
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AMPARIN, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Av. Torres de Ixtapantongo, 380-P, Col. Olivar de los Padres. Del. Alvaro Obregón, C.P. 01780,

México, Distrito Federal, México
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIRGENCITA PLIS... CUIDAME
                                                         MUCHO  Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos de enseñanza; aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonido o imágenes;
discos compactos, DVD y otros soportes de grabación digitales; agendas electrónicas;  alfombrillas de ratón;
bolsas especiales para computadoras portátiles; bolsas especiales para ordenadores portátiles; bolsas para
computadora [adaptada al producto]; cordones para teléfonos celulares; cordones para teléfonos móviles;
correas para teléfonos celulares; correas para teléfonos móviles; estuches para gafas [anteojos]; fundas para
computadoras portátiles; fundas para ordenadores portátiles; hologramas; juegos de computadoras [software];
marcos digitales para fotos; marcos para fotos digitales; melodías de llamada descargables para teléfonos
móviles; memorias USB; protectores para teléfonos celulares; saquitos (bolsitas) especialmente adaptados a
teléfonos celulares; cubiertas para teléfonos móviles y ordenadores portátiles (tablets); estuches para teléfonos
móviles y ordenadores portátiles (tablets); estuches para teléfonos móviles y ordenadores portátiles (tablets)
hechos de piel o imitación de piel; cubiertas para teléfonos móviles y ordenadores portátiles (tablets) hechas de
tela o de materiales textiles; dibujos animados.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-01-2015
12/ Reservas: Se usará con la Marca: “Distroller”, Clase 09.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 2015-489
2/ Fecha de presentación: 06-01-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AMPARIN, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Ave. Torres de Ixtapantongo, 380-P, Col. Olivar de los Padres. Del. Álvaro Obregón, C.P. 01780,

México, Distrito Federal, México.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CHAMOY  AMIGUIS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos de enseñanza; aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonido o imágenes;
discos compactos, dvd y otros soportes de grabación digitales; agendas electrónicas; alfombrillas de ratón;
bolsas especiales para computadoras portátiles; bolsas especiales para ordenadores portátiles; bolsas para
computadora [adaptada al producto]; cordones para teléfonos celulares; cordones para teléfonos móviles;
correas para teléfonos celulares; correas para teléfonos móviles; estuches para gafas [anteojos]; fundas para
computadoras portátiles; fundas para ordenadores portátiles; hologramas; juegos de computadoras [software];
marcos digitales para fotos; marcos para fotos digitales; melodías de llamada descargables para teléfonos
móviles; memorias usb; protectores para teléfonos celulares; saquitos (bolsitas) especialmente adaptados a
teléfonos celulares; cubiertas para teléfonos móviles y ordenadores portátiles (tablets); estuches para teléfonos
móviles y ordenadores portátiles (tablets); estuches para teléfonos móviles y ordenadores portátiles (tablets)
hechos de piel o imitación de piel; cubiertas para teléfonos móviles y ordenadores portátiles (tablets) hechas de
tela o de materiales textiles; dibujos animados.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-01-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
_______

1/ Solicitud: 2015-490
2/ Fecha de presentación: 06-01-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AMPARIN, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Ave. Torres de Ixtapantongo, 380-P, Col. Olivar de los Padres. Del. Álvaro Obregón, C.P. 01780,

México, Distrito Federal, México.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CHAMOY  AMIGUIS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; productos de imprenta; material de
encuadernación; fotografías; artículos de papelería; material de instrucción o material didáctico (excepto aparatos);
materias plásticas para embalar (no comprendidas en otras clases); sacapuntas eléctricos o no; álbumes; almanaques;
bandejas de sobremesa [artículos de papelería]; banderines de papel; blocs [artículos de papelería]; blocs de dibujo;
bolsas [envolturas, bolsitas] de papel o materias plásticas para embalar; productos para borrar; cajas de cartón o
papel; calcomanías; calendarios; carpetas para documentos; carpetas para hojas sueltas; cartillas [cuadernillos];
artículos de cartón; cartón; cuadernos; cuadros [pinturas] enmarcados o no; material de dibujo; papel de embalaje;
material escolar; plumas para escribir; tarjetas de felicitación; forros para libros o cuadernos [artículos de papelería];
soportes para fotografías; libretas; libros; álbumes; mantelerías de papel; rosarios; servilletas de papel; sobres
[artículos de papelería]; soporte para plumas y lápices.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-01-2015
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.

1/ Solicitud: 2015-493
2/ Fecha de presentación: 06-01-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AMPARIN, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Ave. Torres de Ixtapantongo, 380-P, Col. Olivar de los Padres. Del. Álvaro Obregón, C.P. 01780,

México, Distrito Federal, México.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CHAMOY  AMIGUIS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Campamentos de vacaciones (servicios de -) [actividades recreativas]; cintas de vídeo (montaje de -); clubes
de fans [entretenimiento]; distribución de material audiovisual [otros que no sean transportación ni transmisión
electrónica]; espectáculos (producción de -); espectáculos en vivo (representación de -); exhibición de películas
cinematográficas; juegos electrónicos (provisión de -) con fines de entretenimiento para teléfonos celulares;
montaje de cintas de vídeo; producción de programas de radio y televisión; programas de entretenimiento por
televisión; programas de entretenimiento por radio; televisión (programas de entretenimiento por -); vídeos no
descargables (suministro en línea de -). Entretenimiento proveído por películas cinematográficas, servicios de
entretenimiento televisivo, incluyendo presentaciones y espectáculos en vivo; publicación de libros, publicación
de revistas y periódicos en línea [publicación de textos no publicitarios]; provisión de información en los
servicios de entretenimiento que provee el solicitante, a múltiples usuarios a través de la internet o una red
global de computadoras u otras bases de datos en línea; producción de espectáculos de danza, música y
premiaciones de vídeos musicales; espectáculos de juegos para su transmisión en vivo o grabados para su
transmisión diferida; conciertos musicales en vivo.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-01-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
_______

1/ Solicitud: 482-2015
2/ Fecha de presentación: 06-01-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AMPARIN, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Ave. Torres de Ixtapantongo, 380-P, Col. Olivar de los Padres. Del. Álvaro Obregón, C.P. 01780,

México, Distrito Federal, México.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISTROLLER Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos de enseñanza; aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonido o imágenes;
discos compactos, dvd y otros soportes de grabación digitales; agendas electrónicas; alfombrillas de ratón;
bolsas especiales para computadoras portátiles; bolsas especiales para ordenadores portátiles; bolsas para
computadora [adaptada al producto]; cordones para teléfonos celulares; cordones para teléfonos móviles;
correas para teléfonos celulares; correas para teléfonos móviles; estuches para gafas [anteojos]; fundas para
computadoras portátiles; fundas para ordenadores portátiles; hologramas; juegos de computadoras [software];
marcos digitales para fotos; marcos para fotos digitales; melodías de llamada descargables para teléfonos
móviles; memorias usb; protectores para teléfonos celulares; saquitos (bolsitas) especialmente adaptados a
teléfonos celulares; cubiertas para teléfonos móviles y ordenadores portátiles (tablets); estuches para teléfonos
móviles y ordenadores portátiles (tablets); estuches para teléfonos móviles y ordenadores portátiles (tablets)
hechos de piel o imitación de piel; cubiertas para teléfonos móviles y ordenadores portátiles (tablets) hechas de
tela o de materiales textiles; dibujos animados.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-01-2015
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 2015-485
2/ Fecha de presentación: 06-01-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AMPARIN, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Ave. Torres de Ixtapantongo, 380-P, Col. Olivar de los Padres. Del. Álvaro Obregón, C.P. 01780,

México, Distrito Federal, México.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEONATO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases; productos de imprenta; material de
encuadernación; fotografías; artículos de papelería; material de instrucción o material didáctico (excepto aparatos);
materias plásticas para embalar (no comprendidas en otras clases); sacapuntas eléctricos o no; álbumes; almanaques;
bandejas de sobremesa [artículos de papelería]; banderines de papel; blocs [artículos de papelería]; blocs de dibujo;
bolsas [envolturas, bolsitas] de papel o materias plásticas para embalar; productos para borrar; cajas de cartón o
papel; calcomanías; calendarios; carpetas para documentos; carpetas para hojas sueltas; cartillas [cuadernillos];
artículos de cartón; cartón; cuadernos; cuadros [pinturas] enmarcados o no; material de dibujo; papel de embalaje;
material escolar; plumas para escribir; tarjetas de felicitación; forros para libros o cuadernos [artículos de papelería];
soportes para fotografías; libretas; libros; álbumes; mantelerías de papel; rosarios; servilletas de papel; sobres
[artículos de papelería]; soportes para plumas y lápices.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-01-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
_______

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Campamentos de vacaciones (servicios de -) [actividades recreativas]; cintas de vídeo (montaje de -); clubes
de fans [entretenimiento]; distribución de material audiovisual [otros que no sean transportación ni transmisión
electrónica]; espectáculos (producción de -); espectáculos en vivo (representación de -); exhibición de películas
cinematográficas; juegos electrónicos (provisión de -) con fines de entretenimiento para teléfonos celulares;
montaje de cintas de vídeo; producción de programas de radio y televisión; programas de entretenimiento por
televisión; programas de entretenimiento por radio; televisión (programas de entretenimiento por -); vídeos no
descargables (suministro en línea de -). Entretenimiento proveído por películas cinematográficas, servicios de
entretenimiento televisivo, incluyendo presentaciones y espectáculos en vivo; publicación de libros, publicación
de revistas y periódicos en línea [publicación de textos no publicitarios]; provisión de información en los
servicios de entretenimiento que provee el solicitante, a múltiples usuarios a través de la internet o una red
global de computadoras u otras bases de datos en línea; producción de espectáculos de danza, música y
premiaciones de vídeos musicales; espectáculos de juegos para su transmisión en vivo o grabados para su
transmisión diferida; conciertos musicales en vivo.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-01-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.

1/ Solicitud: 2015-488
2/ Fecha de presentación: 06-01-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AMPARIN, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Ave. Torres de Ixtapantongo, 380-P, Col. Olivar de los Padres. Del. Álvaro Obregón, C.P. 01780,

México, Distrito Federal, México.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEONATO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos de enseñanza; aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonido o imágenes;
discos compactos, dvd y otros soportes de grabación digitales; agendas electrónicas; alfombrillas de ratón;
bolsas especiales para computadoras portátiles; bolsas especiales para ordenadores portátiles; bolsas para
computadora [adaptada al producto]; cordones para teléfonos celulares; cordones para teléfonos móviles;
correas para teléfonos celulares; correas para teléfonos móviles; estuches para gafas [anteojos]; fundas para
computadoras portátiles; fundas para ordenadores portátiles; hologramas; juegos de computadoras [software];
marcos digitales para fotos; marcos para fotos digitales; melodías de llamada descargables para teléfonos
móviles; memorias usb; protectores para teléfonos celulares; saquitos (bolsitas) especialmente adaptados a
teléfonos celulares; cubiertas para teléfonos móviles y ordenadores portátiles (tablets); estuches para teléfonos
móviles y ordenadores portátiles (tablets); estuches para teléfonos móviles y ordenadores portátiles (tablets)
hechos de piel o imitación de piel; cubiertas para teléfonos móviles y ordenadores portátiles (tablets) hechas de
tela o de materiales textiles; dibujos animados.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-01-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
_______

1/ Solicitud: 2015-484
2/ Fecha de presentación: 06-01-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE  FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AMPARIN, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Ave. Torres de Ixtapantongo, 380-P, Col. Olivar de los Padres. Del. Álvaro Obregón, C.P. 01780,

México, Distrito Federal, México.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEONATO Y DISEÑO

1/ Solicitud: 483-2015
2/ Fecha de presentación: 06-01-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AMPARIN, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Ave. Torres de Ixtapantongo, 380-P, Col. Olivar de los Padres. Del. Álvaro Obregón, C.P. 01780,

México, Distrito Federal, México.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISTROLLER Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Campamentos de vacaciones (servicios de -) [actividades recreativas]; cintas de vídeo (montaje de -); clubes
de fans [entretenimiento]; distribución de material audiovisual [otros que no sean transportación ni transmisión
electrónica]; espectáculos (producción de -); espectáculos en vivo (representación de -); exhibición de películas
cinematográficas; juegos electrónicos (provisión de -) con fines de entretenimiento para teléfonos celulares;
montaje de cintas de vídeo; producción de programas de radio y televisión; programas de entretenimiento por
televisión; programas de entretenimiento por radio; televisión (programas de entretenimiento por -); vídeos no
descargables (suministro en línea de -). Entretenimiento proveído por películas cinematográficas, servicios de
entretenimiento televisivo, incluyendo presentaciones y espectáculos en vivo; publicación de libros, publicación
de revistas y periódicos en línea [publicación de textos no publicitarios]; provisión de información en los
servicios de entretenimiento que provee el solicitante, a múltiples usuarios a través de la internet o una red
global de computadoras u otras bases de datos en línea; producción de espectáculos de danza, música y
premiaciones de vídeos musicales; espectáculos de juegos para su transmisión en vivo o grabados para su
transmisión diferida; conciertos musicales en vivo.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-01-2015
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 7539-2015

2/ Fecha de presentación: 18/2/2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: APPLE INC.

4.1/ Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico: 065257

5.1/ Fecha: 19 Ago. 2014

5.2/ País de origen: Jamaica

5.3/ Código país: JM

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores azul y blanco, tal como se muestra en los

ejemplares que se acompaña.

7/ Clase Internacional: 42

8/ Protege y distingue:

Servicios científicos y tecnológicos e investigación y diseño relativos a ellos; servicios de

investigación y análisis industrial; programación informática; diseño y desarrollo de hardware y

software; diseño, desarrollo y mantenimiento de software propietario en el campo del lenguaje natural,

discurso, oratoria, lenguaje, reconocimiento de voz y reconocimiento de voz de impresión; alquiler

de equipos informáticos y de aparatos y equipos de software; servicios de hardware informático y de

consultoría de software; servicios de apoyo y consulta para el desarrollo de sistemas informáticos,

bases de datos y aplicaciones; proporcionando hardware o software de información en línea; creación

de sitios web, servicios de diseño y mantenimiento;  servicios de alojamiento de sitios web; proveedor

de servicios de aplicaciones (ASP) que ofrecen servicios de alojamiento de aplicaciones de software

de terceros; proveedor de servicios de aplicaciones (ASP) servicios con software para la creación,

edición, distribución, descargar, transmitir, recibir, jugar, editar, extraer, codificar, decodificar,

visualizar, almacenar y organizar texto, gráficos, imágenes, audio, vídeo y contenido multimedia y

publicaciones electrónicas; proveedor de servicios de aplicaciones (ASP) servicios con software

para su uso en relación con el software de reconocimiento de voz y aplicaciones de software con

capacidad de voz; suministro de software no descargable en línea; suministro de motores de búsqueda

para obtener datos a través de internet y otras redes de comunicaciones electrónicas; creación de

índices de información en línea, sitios y otros recursos disponibles en redes informáticas mundiales

para terceros; servicios de almacenamiento de datos electrónicos; servicios de redes sociales en línea;

proporcionando un sitio web de redes sociales; servicios de cartografía y cartografía; servicios de

computación en nube; suministro de software no descargable en línea para su uso en el suministro de

información de análisis cuantitativos y cualitativos, pruebas beta, distribución y presentación de

informes de choque sobre el uso y la funcionalidad de las aplicaciones de software móviles; servicios

de consultoría informática, principalmente; proporcionar información cuantitativa y análisis

cualitativos, pruebas beta, distribución y informe de bloqueo sobre el uso y la funcionalidad de las

aplicaciones de software de ordenador; suministro de software no descargable en línea para su uso en

el suministro de información de análisis cuantitativos y cualitativos, pruebas beta, distribución y

presentación de informes de choque sobre el uso y la funcionalidad de las aplicaciones de software de

ordenador; servicios de consultoría informática, principalmente, diseño y desarrollo de aplicaciones

de software móviles, información, asesoramiento y servicios de consultoría relacionados con todo lo

mencionado.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-03-2015

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.

1/ Solicitud: 2015-2216
2/ Fecha de presentación: 15-01-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BMC SOFTWARE, INC.
4.1/ Domicilio: 2101 City West Blv., Houston, Texas 77042, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 86/441,351
5.1/ Fecha:  31 Oct. 2014
5.2/ País de origen: Estados Unidos de América
5.3/ Código país: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: bmc y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño en estos ámbitos;
servicios de análisis e investigaciones industriales; diseño y desarrollo de equipos informáticos y
de software, servicios de consultoría relativos a la investigación y el diseño de hardware y software
para terceros; servicios de consultoría técnica, a saber, solución de problemas de hardware y software
por teléfono, por correo electrónico y en persona; servicios de mantenimiento para software, servicios
de programación informática para terceros en el campo de procesamiento de negocios en general;
servicios de software como un servicio (SAAS) que ofrece software para su uso en el campo de los
procesos de negocios en general, a saber, como un escritorio de ayuda permitiendo a un usuario
identificar y resolver problemas asociados con la red informática del usuario y para mantener una base
de datos de los problemas y las soluciones identificados; servicios de consultoría informática en el
campo del software de control de sistema cuyo enfoque es brindar, configurar y modificar el control de
la infraestructura del centro de datos; servicios de software como un servicio (SAAS) que ofrece
software, a saber, software de control de sistema cuyo enfoque es brindar, configurar y modificar el
control de la infraestructura del centro de datos; servicios de software como un servicio (SAAS) que
ofrece software y programas para el manejo de sistemas informáticos, bases de datos y aplicaciones, a
saber, provisión de manejo de datos, automatización del proceso de la tecnología de la información,
manejo de la aplicación, optimización del almacenamiento y el rendimiento y la recuperación de la
unidad central y sistemas informáticos distribuidos y las bases de datos, aplicaciones para negocios,
programas y sistemas que operan en los mismos; monitoreo de los sistemas informáticos a distancia
y en el sitio; servicios de software como un servicio (SAAS) que ofrece software para sistemas
informáticos y control de redes informáticas, a saber, software para el monitoreo de redes informáticas
y diagnósticos del sistema informático; servicios de software como un servicio (SAAS) que ofrece
software para controlar, desplegar y eliminar las aplicaciones de software, mantener inventarios de
software, mantener el cumplimiento de la licencia de software y administrar la seguridad de las
aplicaciones en los dispositivos móviles, dispositivos para computadoras de escritorio y redes
informáticas en la nube; servicios de software como un servicio (SAAS) que ofrece software para su
uso como conserje virtual que proporciona conocimiento y acceso a servicios, contenido y alertas
disponibles; servicios de software como un servicio (SAAS) que ofrece software que proporciona un
escritorio de ayuda virtual y servicios de autoayuda informática y servicios de apoyo de software;
servicios de software como un servicio (SAAS) que ofrece software que proporciona en tiempo real el
control del servicio integrado de otro software, sistemas de información, hardware, redes informáticas
y bases de datos de información; servicios de software como un servicio (SAAS) que ofrece software
que proporciona alertas en tiempo real y actualizaciones para el control del rendimiento de extremo
a extremo; servicios de software como un servicio (SAAS) que ofrece software que proporciona acceso
a aplicaciones y servicios a través de un sistema operativo móvil e interfaz; servicios de software como
un servicio (SAAS) que ofrece software que proporciona acceso a aplicaciones y servicios a través de
un sistema operativo de escritorio e interfaz; servicios de software como un servicio (SAAS) que
ofrece software que proporciona acceso a aplicaciones y servicios a través de un sistema basado en la
web e interfaz; servicios de software como un servicio (SAAS) que ofrece software que sincroniza las
aplicaciones y contenido a través de plataformas y dispositivos; servicios de software como un
servicio (SAAS) que ofrece software que proporciona información específica del usuario sobre el uso,
cumplimiento, ubicación, aplicaciones, dispositivos y servicios y recursos para la detección de
ubicaciones; servicios de software como un servicio (SAAS) que ofrece software que proporciona
servicios de localización, actualizaciones y notificaciones; servicios de software como un servicio
(SAAS) que ofrece software que proporciona programación y notificaciones de citas; servicios de
software como un servicio (SAAS) que ofrece software que administra un servicio de conserjería;
servicios de software como un servicio (SAAS) que ofrece software que proporciona acceso y
almacenamiento seguro de documentos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-03-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 15-7926
2/ Fecha de presentación: 20-02-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRINETI

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para seres humanos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-03-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
_______

TRINETI

1/ Solicitud: 15-7922

2/ Fecha de presentación: 20-02-15

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON

4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INVEGA TRYLEGA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para seres humanos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-03-2015
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
_______

INVEGA TRYLEGA

1/ Solicitud: 15-7925
2/ Fecha de presentación: 20-02-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INVEGA TRINETI

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05

INVEGA TRINETI

8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para seres humanos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-03-2015
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
_______

1/ Solicitud: 15-7923

2/ Fecha de presentación: 20-02-15

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: JOHNSON & JOHNSON

4.1/ Domicilio: One Johnson & Johnson Plaza, New Brunswick, New Jersey, 08933, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INVEGA LYONTRES

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para seres humanos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-03-2015
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
_______

INVEGA LYONTRES

1/ Solicitud: 2015-8771

2/ Fecha de presentación: 26-02-15

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: NOVARTIS AG

4.1/ Domicilio: CH-4002 Basel, Suiza.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OPTI-FREE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones oftálmicas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-03-15
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.

OPTI-FREE
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B.

1/ Solicitud: 12035-15
2/ Fecha de presentación: 23-3-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO PAILL, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Ciudad de San Salvador, El Salvador
4.2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SERAPEP

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico; alimentos
y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para
personas y animales; emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales;
desinfectantes; preparaciones para eliminar animales dañinos, fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14/04/15
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
_______

SERAPEP

1/ Solicitud: 12034-15
2/ Fecha de presentación: 23-3-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO PAILL, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Ciudad de San Salvador, El Salvador
4.2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VAGINORM

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico; alimentos
y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para
personas y animales; emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales;
desinfectantes; preparaciones para eliminar animales dañinos, fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14/04/15
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
_______

VAGINORM

1/ Solicitud: 12032-15
2/ Fecha de presentación: 23-03-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THE INTERNATIONAL ASSOCIATION OF LIONS CLUBS
4.1/ Domicilio: 300 W. 22 nd Street Oak Brook, Illinois 60523, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LIONS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Servicios de recaudación de fondos de caridad; servicios de recaudación de fondos para los ojos y la atención
e investigación de audición; servicios de caridad, principalmente, provisión de fondos para las víctimas y
trabajadores de socorro que participan en los desastres naturales o de origen humano; servicios caritativos,
principalmente, organización y realización de programas de voluntariado y proyectos de servicio comunitario.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14/04/15
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
_______

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Bolsas de papel y bolsas de papel impresas; materiales de papel para embalaje y envasado; recipientes de
embalaje hechos de papel; envases de papel impresos; bolsas de plástico y bolsas de plástico impresas para uso
doméstico y al por menor; bolsas plásticas de basura y revestimientos de latas de basura; bolsas de plástico para
todo uso; bolsas de plástico para compra; filminas de plástico y filminas plásticas impresas para el envase,
empaque y embalaje; envases de plástico; y filminas de plástico para alimentos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14/04/15
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
_______

NOVOLEX

1/ Solicitud: 2015-382
2/ Fecha de presentación: 5-Ene. 2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Hilex Poly Co. LLC.
4.1/ Domicilio: 101 East Carolina Avenue, Hartsville, South Carolina 29550, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 86/324,855
5.1/ Fecha: 30 Jun. 2014
5.2/ País de origen: Estados Unidos de América
5.3/ Código país: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NOVOLEX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de venta al por menor de artículos gafas, productos ópticos, gafas de sol, gafas para deporte, estuches de
gafas, gafas, cordones de cuero e imitaciones de cuero, pieles de animales, productos de cuero o imitación de cuero
y no comprendidos en otras clases, carteras de bolsillo, monederos que no sean de metales preciosos, carteras,
mochilas, bolsos de viaje, bolsas de ruedas, mochilas, bolsas de playa, estuches de viaje (marroquinería), neceseres
de belleza (vacíos), troncos (equipaje) y maletas, paraguas, sombrillas, ropa para hombres, mujeres y niños,
calzado y artículos de sombrerería.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13/04/2015
12/ Reservas:  Se protege unicamente al uso del nombre “JENNYFER”, a solas sin dar exclusividad al uso por parte
de otros al usar acompañado con otra denominación.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.

JENNYFER

1/ Solicitud: 43858-14
2/ Fecha de presentación: 10-12-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JENNYFER, S.A.
4.1/ Domicilio: 23, Rue Aldringen,  L-1118 Luxemburgo, Luxemburgo
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Luxemburgo
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JENNYFER
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B.

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Folletos  sobre los desarrollos tecnológicos en el campo de los ordenadores y la tecnología de la información, guías
de referencia impresas en el campo de los ordenadores y la tecnología de la información, boletines técnicos en el
campo de los ordenadores y la tecnología de la información, hojas de datos en el campo de los ordenadores y la
tecnología de la información, materiales impresos, especialmente, catálogos de productos en el campo de los
ordenadores y la tecnología de la información, de funcionamiento de producto y guías de servicios de terceros para
computadoras y periféricos informáticos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16/04/2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
_______

HPE

1/ Solicitud: 12891-2015
2/ Fecha de presentación: 27-03-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Hewlett-Packard Development Company, L.P.
4.1/ Domicilio: 11445 Compaq Center Drive West, Houston, Texas 77070, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 86/416,214
5.1/ Fecha: 06 Oct. 2014
5.2/ País de origen: Estados Unidos de América
5.3/ Código país: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HPE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Financiación de compra y arrendamiento de servicios de financiación, procesamiento, gestión y administración de
la salud y bienestar de los empleados planes de beneficios, la prestación de servicios de procesamiento de transacciones
de tarjetas de crédito para otros, brindando servicios de procesamiento de reclamaciones de seguros para los demás,
financiero servicios de análisis y de consulta para la organización y administración de las operaciones bancarias y
financieras.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16/04/2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
_______

HPE

1/ Solicitud: 12893-2015
2/ Fecha de presentación: 27-03-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Hewlett-Packard Development Company, L.P.
4.1/ Domicilio: 11445 Compaq Center Drive West, Houston, Texas 77070, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 86/416,214
5.1/ Fecha: 06 Oct. 2014
5.2/ País de origen: Estados Unidos de América
5.3/ Código país: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HPE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41

HPE

1/ Solicitud: 12897-2015
2/ Fecha de presentación: 27-03-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Hewlett-Packard Development Company, L.P.
4.1/ Domicilio: 11445 Compaq Center Drive West, Houston, Texas 77070, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 86/416,214
5.1/ Fecha: 06 Oct. 2014
5.2/ País de origen: Estados Unidos de América
5.3/ Código país: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HPE

8/ Protege y distingue:
Servicios educativos y de formación, a saber, la realización de clases, talleres, seminarios y conferencias en el
campo de los ordenadores, comercio electrónico y tecnología de la información, revistas en línea, a saber, blogs
con información en los campos de la informática el comercio electrónico y tecnología de la información.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16/04/2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
_______

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar
y raspar, jabones, productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares, dentífricos,
especialmente cosméticos, fragancias, artículos de tocador, preparaciones cosméticas para el cuidado personal,
cuidado de la piel, cuidado de los ojos, cuidado de los labios, cuidado del cabello, cuidado de los pies y cuidado de
las uñas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16/04/2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
_______

ON DUTY ACTIVE SENSE

1/ Solicitud: 2015-12039
2/ Fecha de presentación: 23-03-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AVON PRODUCTS, INC.
4.1/ Domicilio: 777 Third Avenue, New York, New York 10017, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ON DUTY ACTIVE SENSE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias, preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico, alimentos y
sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés, complementos alimenticios para perso-
nas y animales, emplastos, material para apósitos, material para empastes e improntas dentales, desinfectantes,
preparaciones para eliminar animales dañinos, fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14/04/2015
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.

COLIDOL IB

1/ Solicitud: 12033-15
2/ Fecha de presentación: 23-03-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GRUPO PAILL, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Ciudad de San Salvador, El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COLIDOL IB
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B.

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Pesticidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13/04/2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
_ _ _ _ _ _ _

LEAP

1/ Solicitud: 12029-15

2/ Fecha de presentación: 23-03-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Valent BioSciences Coporation

4.1/ Domicilio: 870 Technology Way, Libertyville, Illinois 60048, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LEAP

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restaurante y alimentación.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09/04/2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
_ _ _ _ _ _ _

ChickenJon

1/ Solicitud: 15-11686

2/ Fecha de presentación: 19-03-15

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Grupo Vistamar, S.A.

4.1/ Domicilio: Ciudad de Panamá, República de Panamá.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ChickenJon

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 40
8/ Protege y distingue:
Servicios de reciclaje, combinando.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13/04/2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.

NOVOLEX

1/ Solicitud: 386-15

2/ Fecha de presentación: 5-1-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Hilex Poly Co. LLC.

4.1/ Domicilio: 101 East Carolina Avenue, Hartsville, South Carolina 29550, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico: 86/324,855

5.1/ Fecha: 30 Jun. 2014

5.2/ País de origen: Estados Unidos de América.

5.3/ Código país: US

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NOVOLEX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Lámparas LED, bombillas LED y aparatos de iluminación que contienen bombillas LED.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13/04/2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
_ _ _ _ _ _ _

LUMINATION

1/ Solicitud: 12031-15

2/ Fecha de presentación: 23-3-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GE Lighting Solutions, LLC.

4.1/ Domicilio: 1975 Noble Road, Cleveland Ohio 44112-6300, Estados Unidos de América.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LUMINATION

[1] Solicitud: 2012-010337

[2] Fecha de presentación: 23/03/2012

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: GRÜNENTHAL GMBH

[4.1] Domicilio: ZIEGLERSTRASSE 6, 52078 AACHEN, ALEMANIA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GRUZALIX

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de abril del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
_ _ _ _ _ _ _

GRUZALIX

[1] Solicitud: 2014-042878

[2] Fecha de presentación: 01/12/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: MAIDENFORM LLC.

[4.1] Domicilio: 1000 EAST HANES MILL ROAD, WINSTON-SALEM, NORTH CAROLINA 27105, Estados Unidos de

América.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FLEXEES

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Prendas de vestir, artículos de sombrerería.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de marzo del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.

FLEXEES
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B.

[1] Solicitud: 2015-014489

[2] Fecha de presentación: 14/04/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL, S.

DE R.L. DE C.V.

[4.1] Domicilio: PUERTO CORTÉS, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDU-

RAS

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: IMCOIN Y LOGO

[7] Clase Internacional: 7
[8] Protege y distingue:
Máquinas y máquinas herramientas, motores (excepto motores para vehículos
terrestres); acoplamientos y órganos de transmisión (excepto aquellos para vehículos
terrestres), instrumentos agrícolas que no sean manuales, incubadoras de huevos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ANTONIO VARGAS FLORES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de abril del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 J. y 7 J. 2015.
_______

[1] Solicitud: 2015-014490

[2] Fecha de presentación: 14/04/2015

[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL, S.

DE R.L. DE C.V.

[4.1] Domicilio: PUERTO CORTÉS, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDU-

RAS

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SU ALIADO COMERCIAL

[7] Clase Internacional: 7

[1] Solicitud: 2015-014491

[2] Fecha de presentación: 14/04/2015

[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL

A.- TITULAR

[4] Solicitante: IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL, S.

DE R.L. DE C.V.

[4.1] Domicilio: PUERTO CORTÉS, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDU-

RAS

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA

   INTERNACIONAL

[7] Clase Internacional: 0

[8] Protege y distingue:

Importar, exportar, fabricar y comercializar equipos de bombeo, tratamiento de

agua, motores diesel, eléctricos, gasolina o de cualquier otro tipo, plantas de energía

eléctricas, y maquinaria en general; repuestos, implementos y equipos agrícolas de

diferente capacidad, equipo industrial, comercial y residencial, ostentar

representaciones y distribuciones de casas comerciales, nacionales o extranjeras de

productos o servicios relacionadas con la actividad principal.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: ANTONIO VARGAS FLORES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de abril del año 2015.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 J. y 7 J. 2015.

[8] Protege y distingue:

Máquinas y máquinas herramientas, motores (excepto motores para vehículos

terrestres); acoplamientos y órganos de transmisión (excepto aquellos para vehículos

terrestres), instrumentos agrícolas que no sean manuales, incubadoras de huevos.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: ANTONIO VARGAS FLORES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de abril del año 2015.

[12] Reservas: Se usará con el expediente # 2015-14489.

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 J. y 7 J. 2015.

_______

IMPORTADORA Y
COMERCIALIZADORA

INTERNACIONAL
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B.

1/ Solicitud: 15-8285
2/ Fecha de presentación: 24-02-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Laboratoios Medikem, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador
4.2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MEDIKOT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias, preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico, alimentos y
sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés, complementos alimenticios para personas
y animales, emplastos, material para apósitos, material para empastes e improntas dentales, desinfectantes,
preparaciones para eliminar animales dañinos, fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Abog. Cristian R. Stefan.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05/03/15
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 J. y 7 J. 2015.
_______

1/ Solicitud: 8283-2015
2/ Fecha de presentación: 24-Feb.-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Laboratoios Medikem, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador
4.2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUPLEFERR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias, preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico, alimentos y
sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés, complementos alimenticios para personas
y animales, emplastos, material para apósitos, material para empastes e improntas dentales, desinfectantes,
preparaciones para eliminar animales dañinos, fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Abog. Cristian R. Stefan.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06/05/15
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 J. y 7 J. 2015.
_______

SUPLEFERR

1/ Solicitud: 8280-15
2/ Fecha de presentación: 24-Feb.-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Laboratoios Medikem, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador
4.2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HISTAKEM

6.2/ Reivindicaciones:

HISTAKEM

7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias, preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico, alimentos y
sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés, complementos alimenticios para personas
y animales, emplastos, material para apósitos, material para empastes e improntas dentales, desinfectantes,
preparaciones para eliminar animales dañinos, fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Abog. Cristian R. Stefan.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06/05/15
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 J. y 7 J. 2015.
_______

1/ Solicitud: 14889-2015
2/ Fecha de presentación: 16-04-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TECNICA EN NUTRICIÓN ANIMAL, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: TALNIQUE, EL SALVADOR
4.2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DOGFLAKES Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras clases, animales vivos, frutas y
legumbres frescas, semillas, plantas y flores naturales, alimentos para los animales, malta.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: CRISTIAN R. STEFAN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 J. y 7 J. 2015.
_______

1/ Solicitud: 14890-2015
2/ Fecha de presentación: 16-04-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TECNICA EN NUTRICIÓN ANIMAL, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: TALNIQUE, EL SALVADOR
4.2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FIRULAYS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Productos agrícolas, hortícolas, forestales y granos, no comprendidos en otras clases, animales vivos, frutas y
legumbres frescas, semillas, plantas y flores naturales, alimentos para los animales, malta.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: CRISTIAN R. STEFAN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento públ-ico para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 J. y 7 J. 2015.
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B.

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos motores y partes para los mismos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-11-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 J., 7 y 22 J. 2015.
_ _ _ _ _ _ _

CT3CT3CT3CT3CT3

1/ Solicitud: 39757-14

2/ Fecha de presentación: 07-11-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GENERAL MOTORS LLC.

4.1/ Domicilio: 300 Renaissance Center, City of Detroit, State of Michigan 48265-3000 USA

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/  Registro básico: 907830978

5.1/  Fecha: 12/06/2014

5.2/ País de origen: Brasil

5.3/ Código país: BR

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CT3

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos motores y partes para los mismos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-11-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 J., 7 y 22 J. 2015.
_ _ _ _ _ _ _

CT4CT4CT4CT4CT4

1/ Solicitud: 39758-14

2/ Fecha de presentación: 07-11-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GENERAL MOTORS LLC.

4.1/ Domicilio: 300 Renaissance Center, City of Detroit, State of Michigan 48265-3000 USA

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico: 907831028

5.1/ Fecha: 12/06/2014

5.2/ País de origen: Brasil

5.3/ Código país: BR

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CT4

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos motores y partes para los mismos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-11-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 J., 7 y 22 J. 2015.

CT7CT7CT7CT7CT7

1/ Solicitud: 39759-14

2/ Fecha de presentación: 07-11-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GENERAL MOTORS LLC.

4.1/ Domicilio: 300 Renaissance Center, City of Detroit, State of Michigan 48265-3000 USA

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico: 907831060

5.1/ Fecha: 12/06/2014

5.2/ País de origen: Brasil

5.3/ Código país: BR

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CT7

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos motores y partes para los mismos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-11-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 J., 7 y 22 J. 2015.
_ _ _ _ _ _ _

CT8CT8CT8CT8CT8

1/ Solicitud: 39760-14

2/ Fecha de presentación: 07-11-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GENERAL MOTORS LLC.

4.1/ Domicilio: 300 Renaissance Center, City of Detroit, State of Michigan 48265-3000 USA

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico: 907831125

5.1/ Fecha: 12/06/2014

5.2/ País de origen: Brasil

5.3/ Código país: BR

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CT8

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos motores y partes para los mismos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-11-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 J., 7 y 22 J. 2015.
_ _ _ _ _ _ _

XT3XT3XT3XT3XT3

1/ Solicitud: 40077-14

2/ Fecha de presentación: 10-11-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GENERAL MOTORS LLC.

4.1/ Domicilio: 300 Renaissance Center, City of Detroit, State of Michigan 48265-3000 USA

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico: 907830455

5.1/ Fecha: 12/06/2014

5.2/ País de origen: Brasil

5.3/ Código país: BR

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: XT3

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos motores y partes para los mismos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-11-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 J., 7 y 22 J. 2015.

XT2XT2XT2XT2XT2

1/ Solicitud: 40076-14

2/ Fecha de presentación: 10-11-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GENERAL MOTORS LLC.

4.1/ Domicilio: 300 Renaissance Center, City of Detroit, State of Michigan 48265-3000 USA

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico: 907830420

5.1/ Fecha: 12/06/2014

5.2/ País de origen: Brasil

5.3/ Código país: BR

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: XT2
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B.

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos motores terrestres, principalmente, automóviles, vehículos deportivos utilitarios, camiones, furgonetas, motores y
partes estructurales para los mismos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-02-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 J., 7 y 22 J. 2015.
_ _ _ _ _ _ _

1/ Solicitud: 3562-14

2/ Fecha de presentación: 31-01-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GENERAL MOTORS LLC

4.1/ Domicilio: 300 Renaissance Center, City of Detroit, State of Michigan 48265-3000 USA

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico: 86/038915

5.1/ Fecha: 15/08/2013

5.2/ País de origen: Estados Unidos de América

5.3/ Código país: US

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos motores y partes para los mismos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-06-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 J., 7 y 22 J. 2015.
_ _ _ _ _ _ _

1/ Solicitud: 20739-14

2/ Fecha de presentación: 12-06-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GENERAL MOTORS LLC

4.1/ Domicilio: 300 Renaissance Center, City of Detroit, State of Michigan 48265-3000 USA

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SPARK CLASSIC

SPARK CLASSIC

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos motores y partes para los mismos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-06-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 J., 7 y 22 J. 2015.
_ _ _ _ _ _ _

1/ Solicitud: 20900-14

2/ Fecha de presentación: 13-06-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GENERAL MOTORS LLC

4.1/ Domicilio: 300 Renaissance Center, City of Detroit, State of Michigan 48265-3000 USA

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZORA

ZORAZORAZORAZORAZORA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos motores y partes para los mismos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-08-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 J., 7 y 22 J. 2015.
_ _ _ _ _ _ _

CT6CT6CT6CT6CT6

1/ Solicitud: 27137-14

2/ Fecha de presentación: 01-08-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GENERAL MOTORS LLC

4.1/ Domicilio: 300 Renaissance Center, City of Detroit, State of Michigan 48265-3000 USA

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CT6

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos motores y partes para los mismos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-08-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 J., 7 y 22 J. 2015.
_ _ _ _ _ _ _

CT5CT5CT5CT5CT5

1/ Solicitud: 27138-14

2/ Fecha de presentación: 01-08-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GENERAL MOTORS LLC

4.1/ Domicilio: 300 Renaissance Center, City of Detroit, State of Michigan 48265-3000 USA

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CT5

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos motores y partes para los mismos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-11-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 J., 7 y 22 J. 2015.

CT2CT2CT2CT2CT2

1/ Solicitud: 39756-14

2/ Fecha de presentación: 07-11-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GENERAL MOTORS LLC

4.1/ Domicilio: 300 Renaissance Center, City of Detroit, State of Michigan 48265-3000 USA

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/  Registro básico: 907830870

5.1/  Fecha: 12/06/2014

5.2/ País de origen: Brasil

5.3/ Código país: BR

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CT2
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B.

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos motores y partes para los mismos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-07-13
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 J., 7 y 22 J. 2015.
_______

1/ Solicitud: 25011-13

2/ Fecha de presentación: 02-07-13

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GENERAL MOTORS LLC

4.1/ Domicilio: 300 Renaissance Center, City of Detroit, State of Michigan 48265-3000 USA

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos motores y sus partes.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-07-13
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 J., 7 y 22 J. 2015.
_______

1/ Solicitud: 24403-13

2/ Fecha de presentación: 27-06-2013

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GENERAL MOTORS LLC

4.1/ Domicilio: 300 Renaissance Center, City of Detroit, State of Michigan 48265-3000 USA

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

1/ Solicitud: 16782-13

2/ Fecha de presentación: 02-05-2013

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GENERAL MOTORS LLC

4.1/ Domicilio: 300 Renaissance Center, City of Detroit, State of Michigan 48265-3000 USA

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Servicios de mantenimiento, reparación y manutención de vehículos motores, motores para vehículos, motores y
partes de vehículos motores.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-05-13
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 J., 7 y 22 J. 2015.
_______

1/ Solicitud: 16781-13
2/ Fecha de presentación: 02-05-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GENERAL MOTORS LLC
4.1/ Domicilio: 300 Renaissance Center, City of Detroit, State of Michigan 48265-3000 USA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos motores y partes para los mismos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-05-13
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 J., 7 y 22 J. 2015.
_______

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Servicios de mantenimiento y reparación para vehículos motores.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-02-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 J., 7 y 22 J. 2015.

1/ Solicitud: 3561-14

2/ Fecha de presentación: 31-01-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GENERAL MOTORS LLC

4.1/ Domicilio: 300 Renaissance Center, City of Detroit, State of Michigan 48265-3000 USA

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico: 86/039384

5.1/ Fecha: 15/08/2013

5.2/ País de origen: Estados Unidos de América

5.3/ Código país: US

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL
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B.

[1] Solicitud: 2010-007273
[2] Fecha de presentación: 08/03/2010
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MEDITERRANEAN SHIPPING, CO. HONDURAS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MEDITERRANEAN SHIPPING

[7] Clase Internacional: 39
[8] Protege y distingue:
Transporte, embalaje y almacenaje de mercancías, organización de viajes, relacionado
con el ejercicio del transporte marítimo y actividades conexas con compañías de
navegación aérea, marítima o fluvial, pudiendo dedicarse por cuenta propia o de
terceros a la explotación de todo lo concerniente al transporte interno, externo o
internacional de pasajeros y carga, negocios de armadores, agentes de buques,
estibadores marítimos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CARLOS H. MEDRANO IRIAS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de marzo del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 J. y 7 J. 2015.
_______

MEDITERRANEAN SHIPPING

[1] Solicitud: 2010-007272
[2] Fecha de presentación: 08/03/2010
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MEDITERRANEAN SHIPPING, CO. HONDURAS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MSC Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 39
[8] Protege y distingue:
Servicios relacionados con el ejercicio del transporte marítimo y actividades conexas
con compañías de navegación aérea, marítima o fluvial, pudiendo dedicarse por
cuenta propia o de terceros a la explotación de todo lo concerniente al transporte
interno, externo o internacional de pasajeros y carga, negocios de armadores, agentes
de buques, estibadores marítimos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CARLOS H. MEDRANO IRIAS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de mayo del año 2010.
[12] Reservas: Se reivindica el color amarillo, tal como se presenta en el ejemplar
que le acompaña.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 J. y 7 J. 2015.

[1] Solicitud: 2014-033306
[2] Fecha de presentación: 16/09/2014
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES CAMADA, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MAXFITNESS

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Organización de eventos deportivos, servicios de gimnasio, comercialización de
productos, maquinaria e implementos para deporte.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CARLOS HUMBERTO MEDRANO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de abril del año 2015.
[12] Reservas: Se protege la denominación únicamente en su conjunto.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 J. y 7 J. 2015.

MAXFITNESS

_______

[1] Solicitud: 2015-014879
[2] Fecha de presentación: 16/04/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DISTRIBUIDORA FRANCO “DIFRA”
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS,

HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BAMBI Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 10
[8] Protege y distingue:
Tetina.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: OLIBIA MARINA OSEGUERA ORTEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de abril del año 2015.
[12] Reservas: No se da exclusividad sobre la palabra “Tetina”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 J. y 7 J. 2015.
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2015-003958
[2] Fecha de presentación: 27/01/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CONVOY OF HOPE, INC.
[4.1] Domicilio: SPRINGFIELD, ESTADO DE MISSOURI, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicios de alimentación y restauración a personas con sufrimiento, pobres, en desventaja y víctimas de desastrres
naturales proveyendo información en esta área de la clase 43.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GILDA MARIELA HIDALGO OBANDO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de mayo del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 J. y 7 J. 2015.
_______

[1] Solicitud: 2015-003964
[2] Fecha de presentación: 27/01/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CONVOY OF HOPE, INC.
[4.1] Domicilio: SPRINGFIELD, ESTADO DE MISSOURI, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CONVOY OF HOPE

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicios de alimentación y restauración a personas con sufrimiento, pobres, en desventaja y víctimas de desastrres
naturales proveyendo información en esta área de la clase 43.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GILDA MARIELA HIDALGO OBANDO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de mayo del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 J. y 7 J. 2015.

_______
1/Solicitud: 15-8286
2/ Fecha de presentación: 24-02-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Laboratorios Medikem, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador
4.2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AMCORD

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias, preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico, alimentos y
sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés, complementos alimenticios para perso-
nas y animales, emplastos, material para apósitos, material para empastes e improntas dentales, desinfectantes,
preparaciones para eliminar animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Abog. CRISTIAN R. STEFAN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-03-015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 J. y 7 J. 2015.
_______

1/Solicitud: 15-8288
2/ Fecha de presentación: 24-02-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Laboratorios Medikem, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador
4.2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SARGIKEM

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias, preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico, alimentos y
sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés, complementos alimenticios para perso-
nas y animales, emplastos, material para apósitos, material para empastes e improntas dentales, desinfectantes,
preparaciones para eliminar animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Abog. CRISTIAN R. STEFAN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-03-015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 J. y 7 J. 2015.
_______

1/Solicitud: 15-8284
2/ Fecha de presentación: 24-02-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Laboratorios Medikem, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador
4.2/ Organizada bajo las leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DIASTOVIT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias, preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico, alimentos y
sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés, complementos alimenticios para perso-
nas y animales, emplastos, material para apósitos, material para empastes e improntas dentales, desinfectantes,
preparaciones para eliminar animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Abog. CRISTIAN R. STEFAN.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05/03/15
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 J. y 7 J. 2015.

CONVOY OF HOPE
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B.

1/Solicitud: 2015-6501
2/ Fecha de presentación: 2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Arabela, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Toluca, México.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BELISSIMA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y
raspar (preparaciones abrasivas), jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello,
dentífricos.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ RAFAEL RIVERA FERRARI
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: REINA LEÓN GÓMEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-02-15
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 J. y 7 J. 2015.

BELISSIMA

_______
1/Solicitud: 2015-6500
2/ Fecha de presentación:
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Arabela, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Toluca, México.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AIR D’ABRIL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y
raspar (preparaciones abrasivas), jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello,
dentífricos.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ RAFAEL RIVERA FERRARI
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: REINA LEÓN GÓMEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-02-15
12/ Reservas: No se da exclusividad sobre la palabra “Air”.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 J. y 7 J. 2015.

AIR D’ABRIL

_______

1/Solicitud: 2015-6499
2/ Fecha de presentación:
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Arabela, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Toluca, México.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TORMENTA DELUXE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:

TORMENTA DELUXE

Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y
raspar (preparaciones abrasivas), jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello,
dentífricos.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ RAFAEL RIVERA FERRARI
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: REINA LEÓN GÓMEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-02-15
12/ Reservas: No se da exclusividad sobre la palabra “DELUXE”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 J. y 7 J. 2015.

_______

1/Solicitud: 2015-6498
2/ Fecha de presentación:
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Arabela, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Toluca, México.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DAFNE DELUXE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y
raspar (preparaciones abrasivas), jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello,
dentífricos.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ RAFAEL RIVERA FERRARI
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: REINA LEÓN GÓMEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-02-2015
12/ Reservas: No se da exclusividad sobre la palabra “DELUXE”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 J. y 7 J. 2015.

DAFNE DELUXE

_______
1/Solicitud: 36745-14
2/ Fecha de presentación: 14-10-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS QUÍMICO FARMACÉUTICOS LANCASCO, S.A.
4.1/ Domicilio: 1a. calle 14-97, zona 18, colonia Lavarreda, ciudad de Guatemala, C.A.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: RUSITAN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para el sistema respiratorio.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNANDO GODOY
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: REINA LEÓN GÓMEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11/11/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 J. y 7 J. 2015.
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B.

[1] Solicitud: 2015-017451
[2] Fecha de presentación: 04/05/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DROGUERÍA L Y L. S. DE R. L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: BARRIO SUYAPA 10 CALLE 11 Y 12 AVENIDA DE SAN

PEDRO SULA, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PRAZAN PLUS

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Producto medicinal.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GEOVANI OTMEL MATUTE GOMEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de mayo del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 J., 7 y 22 J. 2015.

Prazan Plus

_______

[1] Solicitud: 2015-017454
[2] Fecha de presentación: 04/05/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DROGUERÍA L Y L. S. DE R. L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: BARRIO SUYAPA 10 CALLE 11 Y 12 AVENIDA DE SAN

PEDRO SULA, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: RAZVO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Producto medicinal.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GEOVANI OTMEL MATUTE GOMEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de mayo del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 J., 7 y 22 J. 2015.

Razvo

[1] Solicitud: 2015-017453
[2] Fecha de presentación: 04/05/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DROGUERÍA L Y L. S. DE R. L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: BARRIO SUYAPA 10 CALLE 11 Y 12 AVENIDA DE SAN

PEDRO SULA, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: YIST

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Producto medicinal.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GEOVANI OTMEL MATUTE GOMEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de mayo del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 J., 7 y 22 J. 2015.

Yist

_______

[1] Solicitud: 2015-017449
[2] Fecha de presentación: 04/05/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DROGUERÍA L Y L. S. DE R. L. DE C.V.
[4.1] Domicilio: BARRIO SUYAPA 10 CALLE 11 Y 12 AVENIDA DE SAN

PEDRO SULA, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SUPAL

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Producto medicinal.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GEOVANI OTMEL

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de junio del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 J., 7 y 22 J. 2015.

Supal
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/Solicitud: 40082-14
2/ Fecha de presentación: 10-11-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GENERAL MOTORS LLC.
4.1/ Domicilio: 300 Renaissance Center, City of Detroit, State of Michigan 48265-3000 USA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de Améria
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 907830625
5.1/ Fecha: 12/06/2014
5.2/ País de Origen: Brasil
5.3/ Código país: BR
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: XT8

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos motores y partes para los mismos.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-11-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 J.,  7 y 22 J. 2015.

XT8XT8XT8XT8XT8

_______

1/Solicitud: 40081-14
2/ Fecha de presentación: 10-11-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GENERAL MOTORS LLC.
4.1/ Domicilio: 300 Renaissance Center, City of Detroit, State of Michigan 48265-3000 USA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de Améria
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 907830595
5.1/ Fecha: 12/06/2014
5.2/ País de Origen: Brasil
5.3/ Código país: BR
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: XT7

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos motores y partes para los mismos.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-11-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 J.,  7 y 22 J. 2015.

XT7XT7XT7XT7XT7

_______
1/Solicitud: 40080-14
2/ Fecha de presentación: 10-11-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GENERAL MOTORS LLC.
4.1/ Domicilio: 300 Renaissance Center, City of Detroit, State of Michigan 48265-3000 USA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de Améria
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 907830560
5.1/ Fecha: 12/06/2014
5.2/ País de Origen: Brasil
5.3/ Código país: BR
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: XT6

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos motores y partes para los mismos.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-11-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 J.,  7 y 22 J. 2015.

XT6XT6XT6XT6XT6

1/Solicitud: 40079-14
2/ Fecha de presentación: 10-11-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GENERAL MOTORS LLC.
4.1/ Domicilio: 300 Renaissance Center, City of Detroit, State of Michigan 48265-3000 USA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de Améria
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 907830536
5.1/ Fecha: 12/06/2014
5.2/ País de Origen: Brasil
5.3/ Código país: BR
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: XT5

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos motores y partes para los mismos.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-11-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 J.,  7 y 22 J. 2015.

XT5XT5XT5XT5XT5

_______

1/Solicitud: 24402-13
2/ Fecha de presentación: 27-06-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GENERAL MOTORS LLC.
4.1/ Domicilio: 300 Renaissance Center, City of Detroit, State of Michigan 48265-3000 USA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de Améria
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CORVETTE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos motores y sus partes.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-07-13
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 J.,  7 y 22 J. 2015.

CORVETTECORVETTECORVETTECORVETTECORVETTE

_______
1/Solicitud: 40078-14
2/ Fecha de presentación: 10-11-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GENERAL MOTORS LLC.
4.1/ Domicilio: 300 Renaissance Center, City of Detroit, State of Michigan 48265-3000 USA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de Améria
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 907830480
5.1/ Fecha: 12/06/2014
5.2/ País de Origen: Brasil
5.3/ Código país: BR
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: XT4

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Vehículos motores y partes para los mismos.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN)
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-11-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 J.,  7 y 22 J. 2015.

XT4XT4XT4XT4XT4
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1/ No. Solicitud: 2015-14610
2/ Fecha de presentación: 14-04-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PERRY ELLIS INTERNATIONAL, INC.
4.1/ Domicilio: 3000 N.W. 107th Avenue, Miami, Florida 33172, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-2015
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
________

1/ No. Solicitud: 2015-13993
2/ Fecha de presentación: 09-04-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BAYER INTELLECTUAL PROPERTY GMBH
4.1/ Domicilio: Alfred-Nobel-Strasse 10, 40789 Monheim am Rhein, Alemania
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STARICE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir los animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-04-2015
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
________

STARICE

[1] Solicitud: 2014-033968
[2] Fecha de presentación: 22/09/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MOLINOS IP, S.A.
[4.1] Domicilio: RTE- DU SIMPLON 16, PAUDEX, CASE POSTALE 29, SUIZA
[4.2] Organizada bajo las leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CADUS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 33
[8] Protege y distingue:
Vinos y vinos espumosos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de mayo del año 2015
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.

[1] Solicitud: 2014-035473
[2] Fecha de presentación: 03/10/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BASF SE
[4.1] Domicilio: CARL-BOSCH-STRASSE 38, LUDWIGSHAFEN AM RHEIN, ALEMANIA
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 30 2014 005 548.1
[5.1] Fecha: 07/08/2014
[5.2] País de origen: Alemania
[5.3] Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WE CREATE CHEMISTRY Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 44
[8] Protege y distingue:
Servicios médicos y veterinarios, cuidado de higiene y de belleza para personas y animales, servicios de agricultura,
horticultura y silvicultura.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de marzo del año 2015
[12] Reservas: No se da exclusividad sobre la denominación “CHEMISTRY”.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
______

1/ No. Solicitud: 2015-14609
2/ Fecha de presentación: 14-04-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PERRY ELLIS INTERNATIONAL, INC.
4.1/ Domicilio: 3000 N.W. 107th Avenue, Miami, Florida 33172, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 24
8/ Protege y distingue:
Textiles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-2015
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
________

1/ No. Solicitud: 2015-14608
2/ Fecha de presentación: 14-04-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PERRY ELLIS INTERNATIONAL, INC.
4.1/ Domicilio: 3000 N.W. 107th Avenue, Miami, Florida 33172, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Artículos de cuero pequeños, maletas, paraguas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-2015
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
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1/ No. Solicitud: 12894-2015
2/ Fecha de presentación: 27-03-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Hewlett-Packard Development Company, L.P.
4.1/ Domicilio: 11445 Compaq Center Drive West, Houston, Texas 77070, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 86/416,214
5.1/ Fecha: 06 Oct. 2014
5.2/ País de Origen: Estados Unidos de América
5.3/ Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HPE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Instalación, mantenimiento y reparación de equipos informáticos y equipos de telecomunicaciones.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-04-2015
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
________

HPE

[1] Solicitud: 2012-012798
[2] Fecha de presentación: 16/04/2012
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JOHNSON & JOHNSON
[4.1] Domicilio: ONE JOHNSON & JOHNSON PLAZA, NEW BRUNSWICK, NEW JERSEY, 08933, Estados Unidos

de América.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 010503928
[5.1] Fecha: 19 Dic. 2011
[5.2] País de origen: Marca Comunitaria
[5.3] Código País: CTM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PUROFEX

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de abril del año 2015
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
______

PUROFEX

1/ No. Solicitud: 2015-11692
2/ Fecha de presentación: 19-03-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GUSTAVO DANIEL KOGAN
4.1/ Domicilio: Julián Alvarez 761 - Capital Federal - República Argentina.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Argentina
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 47 Street y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Vestidos, calzados, sombrerería.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-03-2015
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.

[1] Solicitud: 2014-005252
[2] Fecha de presentación: 14/02/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BASF SE
[4.1] Domicilio: CARL-BOSCH-STRASSE 38, LUDWIGSHAFEN AM RHEIN, ALEMANIA
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VALENDO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Preparaciones para destruir y combatir los animales dañinos, insecticidas, fungicidas, herbicidas, pesticidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de marzo del año 2015
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
______

VALENDO

[1] Solicitud: 2014-039276
[2] Fecha de presentación: 05/11/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CELGENE CORPORATION
[4.1] Domicilio: 86 MORRIS AVENUE, SUMMIT, NEW JERSEY 07901, Estados Unidos de América
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LIFEBANKUSA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 39
[8] Protege y distingue:
Embalaje y almacenamiento de mercancías.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de marzo del año 2015
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
______

[1] Solicitud: 2015-009357
[2] Fecha de presentación: 03/03/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MEDIPROCESOS, S.A.
[4.1] Domicilio: AVE. REFORMA 9-00 ZONA 9, 2DO. NIVEL, EDIFICIO PLAZA PANAMERICANA, GUATEMALA,

C.A.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CAMPI Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Gestion de negocios de intermediación en la ejecución de programas de servicios médicos prepagados y/o descuentos
médicos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 24 de marzo del año 2015
[12] Reservas: Se reivindican los colores azul, azul celeste y blanco, tal como se muestra en la etiqueta que acompaña.
No se protege la frase “CENTRO DE ATENCIÓN MÉDICA PRIMARIA INTEGRAL”.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
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[1] Solicitud: 2014-035468
[2] Fecha de presentación: 03/10/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BASF SE
[4.1] Domicilio: CARL-BOSCH-STRASSE 38, LUDWIGSHAFEN AM RHEIN, ALEMANIA
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 30 2014 005 548.1
[5.1] Fecha: 07/08/2014
[5.2] País de origen: Alemania
[5.3] Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WE CREATE CHEMISTRY Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 39
[8] Protege y distingue:
Transporte, embalaje y almacenamiento de mercancías, organización de viajes.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 3 de marzo del año 2015
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
______

1/ No. Solicitud: 12030-15
2/ Fecha de presentación: 23-3-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Valent BioSciences Corporation
4.1/ Domicilio: 870 Technology Way, Libertyville, Illinois 60048, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SYMPATICO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Insecticidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-04-15
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
________

SYMPATICO

1/ No. Solicitud: 12037-15
2/ Fecha de presentación: 23-3-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BASF SE
4.1/ Domicilio: Carl-Bosch-Strasse 38, Ludwigshafen am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KLECTID

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para destruir y combatir los animales dañinos, insecticidas, fungicidas, herbicidas, pesticidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-04-2015
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.

KLECTID

1/ No. Solicitud: 37335-2014
2/ Fecha de presentación: 17-10-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APPLE INC.
4.1/ Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 64561
5.1/ Fecha: 17 abril 2014
5.2/ País de Origen: Jamaica
5.3/ Código País: JM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SWIFT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Software de desarrollo de aplicaciones, software utilizado en el desarrollo de otras aplicaciones de software.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16-01-15
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
________

SWIFT

[1] Solicitud: 2015-012886
[2] Fecha de presentación: 27/03/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: UHU GMBH & CO. KG
[4.1] Domicilio: HERRMANNSTRASSE 7,0-77815 BÜHL, ALEMANIA
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: UHU STIC Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Adhesivos para la papelería y la casa.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de abril del año 2015.
[12] Reservas: Se reivindican los colores amarillo, negro y blanco, tal como se muestra en la etiqueta que acompaña,
no se protege la forma del embase.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
______

[1] Solicitud: 2014-035472
[2] Fecha de presentación: 03/10/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BASF SE
[4.1] Domicilio: CARL-BOSCH-STRASSE 38, LUDWIGSHAFEN AM RHEIN, ALEMANIA
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 30 2014 0050 548.1
[5.1] Fecha: 07/08/2014
[5.2] País de origen: Alemania
[5.3] Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WE CREATE CHEMISTRY Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación y bebida), hospedaje temporal.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de marzo del año 2015
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.

La Gaceta
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1/ No. Solicitud: 2014-5687
2/ Fecha de presentación: 19-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRESTIGE BRANDS INTERNATIONAL, INC.
4.1/ Domicilio: 660 White Plains Road, Suite 250, Tarrytown, New York 10591, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LITTLE COLDS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de la tos y síntomas del resfriado.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-05-2015
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
________

LITTLE COLDS

1/ No. Solicitud: 2015-13988
2/ Fecha de presentación: 09-04-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AROMAS Y SABORES TECNICOS, S.A.
4.1/ Domicilio: San Josecito de Alajuelita, detrás del Centro Turístico La Cima, entrada privada, San José, Costa Rica.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Costa Rica
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ASTEK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores rojo, blanco y negro, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 02
8/ Protege y distingue:
Colorantes para alimentos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-04-2015
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
________

1/ No. Solicitud: 2015-13989
2/ Fecha de presentación: 09-04-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AROMAS Y SABORES TECNICOS, S.A.
4.1/ Domicilio: San Josecito de Alajuelita, detrás del Centro Turístico La Cima, entrada privada, San José, Costa Rica.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Costa Rica
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ASTEK Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Con reivindicación de los colores rojo, blanco y negro, tal como se muestra en los ejemplares que se acompaña.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Aromatizantes para alimentos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-04-2015
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.

1/ No. Solicitud: 2015-14606
2/ Fecha de presentación: 14-04-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PERRY ELLIS INTERNATIONAL, INC.
4.1/ Domicilio: 3000 N.W. 107th Avenue, Miami, Florida 33172, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Joyas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-2015
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
________

1/ No. Solicitud: 2015-14605
2/ Fecha de presentación: 14-04-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PERRY ELLIS INTERNATIONAL, INC.
4.1/ Domicilio: 3000 N.W. 107th Avenue, Miami, Florida 33172, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Gafas, accesorios de gafas, cubiertas para dispositivos electrónicos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-2015
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
________

1/ No. Solicitud: 2015-14607
2/ Fecha de presentación: 14-04-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PERRY ELLIS INTERNATIONAL, INC.
4.1/ Domicilio: 3000 N.W. 107th Avenue, Miami, Florida 33172, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papelería y estuches para regalos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-2015
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.

La Gaceta
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B.

1/ No. Solicitud: 2015-11696
2/ Fecha de presentación: 19-03-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BOEHRINGER INGELHEIM INTERNATIONAL GmbH
4.1/ Domicilio: Binger Strasse 173, 55218 Ingelheim, Alemania
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Praxbind y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades y desórdenes del tracto alimentario y el
metabolismo, de la sangre y órganos formadores de sangre, preparaciones farmacéuticas para el tratamiento
de enfermedades y desórdenes del sistema cardiovascular, sistema muscoloesquelético, sistema nervioso
central, sistema nervioso periférico, sistema genitourinario y sistema respiratorio; y preparaciones
farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades y desórdenes dermatológicos, hormonales, infecciosos,
virales y oncológicos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-03-2015
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
________

[1] Solicitud: 2012-021005
[2] Fecha de presentación: 15/06/2012
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MOM
[4.1] Domicilio: 1 RUE DE LA PEPINIERE, 75008 PARIS, FRANCIA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GOGO SQUEEZ

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Bocadillos a base de productos lácteos, yogur, bebidas a base de yogur, bocadillos a base de frutas, puré de manzana,
puré de frutas, purés de legumbres, purés de frutas y legumbres sopas, jaleas, mermeladas, frutas y legumbres en
conserva, secas y cocidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Emma Rosario Valle Reaños.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de abril del año 2015
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
______

GOGO SQUEEZ

1/ No. Solicitud: 8305-2015
2/ Fecha de presentación: 24-02-2015
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LA PANERIA, SOCIEDAD ANONIMA
4.1/ Domicilio: Guatemala, República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: San Martín

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 00

8/ Protege y distingue:
Una empresa dedicada al procesamiento, producción, preparación, venta, distribución, servicio a domicilio,
operación y servicio de cafeterías y restaurantes, todo en relación con: panadería, pastelería, repostería dulce
y salada, alimentos preparados, alimentos preparados congelados, lácteos, bebidas frías y calientes, refrescos
naturales y artículos promocionales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02/03/15
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
________

1/ No. Solicitud: 15-9355
2/ Fecha de presentación: 03-03-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ALFA PARF GROUP, S.p.A.
4.1/ Domicilio: Via Cesare Cantu, 1 20123 Milano, Italia.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Italia.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ye y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para uso en lavandería, preparaciones limpiadoras, pulidoras,
para raspar y abrasivas, jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello,
dentífricos, preparaciones para el cuidado del cuerpo, el cuero cabelludo y el cabello.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/03/15
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
________

1/ No. Solicitud: 15-8775
2/ Fecha de presentación: 26-02-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: APPLE INC.
4.1/ Domicilio: 1 Infinite Loop, Cupertino, California 95014, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 65339
5.1/ Fecha: 29 Ago. 2014
5.2/ País de Origen: Jamaica
5.3/ Código País: JM
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WATCHKIT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Instrumentos de relojería y cronómetros; relojes de pulsera; relojes; artículos y piezas de relojería; cronógrafos
para ser usados como piezas de reloj; cronómetros; pulseras para reloj; extensibles de reloj; estuches para
relojes [presentación], estuches para artículos e instrumentos horológicos, cronométricos y de relojería; partes
para reloj, relojes, instrumentos cronométricos y horológicos; artículos de joyería.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/03/15
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.

WATCHKIT
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2013-004444
[2] Fecha de presentación: 30/01/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: HERSHEY MEXICO, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: CARRETERA GUADALAJARA, EL CASTILLO KM. 8.05, EL SALTO, JALISCO, C.P. 45680,

MÉXICO.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: MEXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CRAYON

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Cafe, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y preparaciones hechas de cereales, pan,
pastelería y confitería, helados comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza,
vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Beatriz Casco Alvarado

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de marzo del año 2015
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
______

CRAYON

1/ No. Solicitud: 2015-12038
2/ Fecha de presentación: 23-03-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AVON PRODUCTS, INC.
4.1/ Domicilio: 777 Third avenue, New York, New York 10017, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ANEW ULTIMATE SUPREME

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar
y raspar; jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares; dentífricos,
especialmente, cosméticos, fragancias, artículos de tocador, preparaciones cosméticas para el cuidado personal,
cuidado de la piel, cuidado de los ojos, cuidado de los labios, cuidado del cabello, cuidado de los pies y cuidado de
las uñas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-04-2015
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
________

ANEW ULTIMATE SUPREME

1/ No. Solicitud: 12036-15
2/ Fecha de presentación: 23-3-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BASF SE
4.1/ Domicilio: Carl-Bosch-Strasse 38, Ludwigshafen am Rhein, Alemania.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KLECTID

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01

KLECTID

8/ Protege y distingue:
Productos químicos utilizados en la agricultura, horticultura y silvicultura, especialmente preparaciones fortificantes
de plantas, preparaciones químicas y/o biológicas para el manejo del estrés en las plantas, preparaciones reguladoras
del crecimiento de las plantas, preparaciones químicas para el tratamiento de semillas, tensioactivos, químicos
naturales o artificiales para ser utilizados como carnadas sexuales o agentes para confundir a los insectos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-04-2015
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
________

1/ No. Solicitud: 43856-14
2/ Fecha de presentación: 10-12-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: JENNYFER, S.A.
4.1/ Domicilio: 23, Rue Aldringen, L-1118 Luxembourg, Luxemburgo.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Luxemburgo
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JENNYFER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Cuero e imitaciones de cuero, pieles de animales, productos de cuero o imitación de cuero y no comprendidos
en otras clases, carteras de bolsillo, monederos que no sean de metales preciosos, bolsos, mochilas, bolsos de
viaje, bolsas de ruedas, bolsas de la escuela, bolsas de playa, estuches de viaje (marroquinería), neceseres de
belleza (vacíos), troncos (equipaje) y maletas, paraguas, sombrillas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-04-2015
12/ Reservas: Se protege únicamente al uso del nombre “Jennyfer” a solas sin dar exclusividad al uso por parte de otros
al usar la acompañado con otra denominación.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
________

JENNYFER

1/ No. Solicitud: 2014-44110
2/ Fecha de presentación: 11-12-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Hy Cite Enterprises, LLC.
4.1/ Domicilio: 333 Holtzman Road, Madison, Wisconsin 53713, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ROYAL PRESTIGE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Utensilios de cocina, principalmente, ollas y sartenes, comales no eléctricos, woks no eléctricos, ollas a presión
no eléctricos, vapores de cocción no eléctricos, hornos holandeses, sartenes, sartén para cocinar huevos,
utensilios de cocina, principalmente, parrillas, coladores, ralladores de alimentos que no sean eléctricos,
utensilios de cocina, principalmente, cucharones, cucharas, tenedores, espátulas, prensa de patatas, tenedores
de utensilios de cocina, tazones, utensilios para hornear, vajillas, artículos de servicios, utensilios de bebidas,
cristalería para la bebida.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07/04/15
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.

ROYAL PRESTIGE
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1/ No. Solicitud: 2015-010424
2/ Fecha de presentación: 11/03/2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FUNDACIÓN FONDO UNIDO DE HONDURAS, CONOCIDO COMO UNITED WAY HONDURAS
4.1/ Domicilio: BOULEVARD SUYAPA, EDIFICIO AHIBA, CASA 2
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: UNI 2 (Logotipo)

6.2/ Reivindicaciones:
Denominación, logotipo y colores
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación, formación, esparcimiento, actividades deportivas y culturales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Sandra Suazo González
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17/03/15
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
________

1/ No. Solicitud: 2015-010425
2/ Fecha de presentación: 11/03/2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FUNDACIÓN FONDO UNIDO DE HONDURAS, CONOCIDO COMO UNITED WAY HONDURAS
4.1/ Domicilio: BOULEVARD SUYAPA, EDIFICIO AHIBA, CASA 2
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Voluntariado (Logotipo) Empresarial

6.2/ Reivindicaciones:
Denominación, logotipo y colores
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación, formación, esparcimiento, actividades deportivas y culturales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Sandra Suazo González
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17/03/15
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
________

[1] Solicitud: 2015-010422
[2] Fecha de presentación: 11/03/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FUNDACIÓN FONDO UNIDO DE HONDURAS
[4.1] Domicilio: BOULEVARD SUYAPA, EDIFICIO AHIBA, CASA 2, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: UNITED WAY Y LOGO

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:

Educación, formación, esparcimiento, actividades deportivas y culturales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Sandra Suazo González

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de abril del año 2015
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Eda Suyapa Zelayas Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
______

[1] Solicitud: 2015-010428
[2] Fecha de presentación: 11/03/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ENVASADORA DE AGUA LA BUENA FE, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: LA ENTRADA, NUEVA ARCADIA, DEPARTAMENTO DE COPÁN, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LA BUENA FE

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Aguas minerales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Jorge Ernesto Agüero

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de abril del año 2015
[12] Reservas: Se reivindican los colores, tal como se muestra en la etiqueta que acompaña, no se protege “AGUA
ENVASADA, CALIDAD E HIGIENE”.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
______

[1] Solicitud: 2015-010429
[2] Fecha de presentación: 11/03/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ENVASADORA DE AGUA LA BUENA FE, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: LA ENTRADA, NUEVA ARCADIA, DEPARTAMENTO DE COPÁN, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Aguas minerales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Jorge Ernesto Agüero

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de abril del año 2015
[12] Reservas: Se reivindican los colores, tal como se muestra en la etiqueta que acompaña.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
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[1] Solicitud: 2014-005250
[2] Fecha de presentación: 14/02/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BASF SE
[4.1] Domicilio: CARL-BOSCH-STRASSE 38, LUDWIGSHAFEN AM RHEIN, ALEMANIA
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VALEOS

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:
Productos de agricultura, horticultura y silvicultura, principalmente con pesticidas y/o productos químicos/biológicos
tratados con semillas, granos, semillas y partes vegetativas de las plantas, no incluidos en otras clases, se excluye
el frijol en grano.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de febrero del año 2015
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
________

VALEOS

[1] Solicitud: 2014-035470
[2] Fecha de presentación: 03/10/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BASF SE
[4.1] Domicilio: CARL-BOSCH-STRASSE 38, LUDWIGSHAFEN AM RHEIN, ALEMANIA
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 30 2014 005 548.1
[5.1] Fecha: 07/08/2014
[5.2] País de origen: Alemania
[5.3] Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WE CREATE CHEMISTRY Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Educación, servicios de formación, servicios de entretenimiento, actividades deportivas y culturales, organización
y dirección de seminarios y eventos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de marzo del año 2015
[12] Reservas: No se da exclusividad sobre la denominación “CHEMISTRY”.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
________

[1] Solicitud: 2014-035467
[2] Fecha de presentación: 03/10/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BASF SE
[4.1] Domicilio: CARL-BOSCH-STRASSE 38, LUDWIGSHAFEN AM RHEIN, ALEMANIA
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 30 2014 005 548.1
[5.1] Fecha: 07/08/2014
[5.2] País de origen: Alemania
[5.3] Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WE CREATE CHEMISTRY Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 37
[8] Protege y distingue:

Construcción de fábricas, reparación de equipos informáticos, trabajos de reparación de edificios, reparación e
instalación de equipo o instalaciones de datos, reparación e instalación de máquinas, instalación, mantenimiento y
reparación de instalaciones industriales, instalación, mantenimiento y reparación de calefacción, ventilación y
equipo de aire acondicionado.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 3 de marzo del año 2015
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
________

1/ No. Solicitud: 13990-2015
2/ Fecha de presentación: 09-04-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AVON PRODUCTS, INC.
4.1/ Domicilio: 777 Third avenue, New York, New York 10017, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AVON MMM ... CANDY!

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Cosméticos, fragancias, artículos de tocador no medicados, aceites, esenciales, preparaciones cosméticas
para el cuidado personal, cuidado de la piel, cuidado de los ojos, cuidado de los labios, cuidado del cabello,
cuidado de los pies y cuidado de las uñas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-04-15
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
________

AVON MMM ... CANDY!

[1] Solicitud: 2014-035466
[2] Fecha de presentación: 03/10/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BASF SE
[4.1] Domicilio: CARL-BOSCH-STRASSE 38, LUDWIGSHAFEN AM RHEIN, ALEMANIA
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 30 2014 005 548.1
[5.1] Fecha: 07/08/2014
[5.2] País de origen: Alemania
[5.3] Código País: DE
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WE CREATE CHEMISTRY Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Seguros, operaciones financieras, operaciones monetarias, negocios inmobiliarios.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 3 de marzo del año 2015
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
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B.

[1] Solicitud: 2015-011693
[2] Fecha de presentación: 19/03/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SUR QUIMICA INTERNACIONAL, S.A.
[4.1] Domicilio: CIUDAD DE PANAMÁ, PANAMÁ.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ACRILATEX MICRONIZADO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 2
[8] Protege y distingue:
Pinturas, barnices, lacas, productos antioxidantes y productos para conservar la madera, materias tintóreas,
mordientes, resinas naturales en bruto, metales en hojas y en polvo para pintores, decoradores, impresores y
artistas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de abril del año 2015
[12] Reservas: Se reivindican los colores morado, amarillo, rojo, gris, blanco y negro, tal como se muestra en la
etiqueta que acompaña, no se protege la forma del envase.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
________

[1] Solicitud: 2015-011694
[2] Fecha de presentación: 19/03/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SUR QUIMICA INTERNACIONAL, S.A.
[4.1] Domicilio: CIUDAD DE PANAMÁ, PANAMÁ.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SUR ACRILATEX Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 2
[8] Protege y distingue:
Pinturas, barnices, lacas, productos antioxidantes y productos para conservar la madera, materias tintóreas,
mordientes, resinas naturales en bruto, metales en hojas y en polvo para pintores, decoradores, impresores y
artistas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de abril del año 2015
[12] Reservas: Se reivindican los colores azul, amarillo, rojo, gris, blanco y negro, tal como se muestra en la etiqueta
que acompaña, no se protege la forma del envase.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
________

[1] Solicitud: 2015-011695
[2] Fecha de presentación: 19/03/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SUR QUIMICA INTERNACIONAL, S.A.
[4.1] Domicilio: CIUDAD DE PANAMÁ, PANAMÁ.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LARO SUR ANTIHONGOS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 2
[8] Protege y distingue:

Pinturas, barnices, lacas, productos antioxidantes y productos para conservar la madera, materias tintóreas,
mordientes, resinas naturales en bruto, metales en hojas y en polvo para pintores, decoradores, impresores y
artistas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de abril del año 2015
[12] Reservas: Se reivindican los colores azul, rojo, amarillo, café, beige, verde, negro y blanco, tal como se muestra
en la etiqueta que acompaña, no se protege la forma del enbase.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
________

1/ No. Solicitud: 3972-15
2/ Fecha de presentación: 27-01-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PAULO EDUARDO CARRASCO RIVERA
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., República de Honduras.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DON PABLO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Granos y productos agrícolas, hortícolas y forestales, no comprendidos en otras clases, animales vivos, frutas
y verduras, hortalizas y legumbres frescas, semillas, plantas y flores naturales, alimentos para animales,
malta.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-04-15
12/ Reservas: No se protege “AGROINDUSTRIAS”.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
________

1/ No. Solicitud: 2015-003971
2/ Fecha de presentación: 27-01-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PAULO EDUARDO CARRASCO RIVERA
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DON PABLO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café, arroz, tapioca y sagú, harinas y preparaciones a base de cereales, pan,
productos de pastelería y confitería, helados, azúcar, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos de hornear, sal,
mostaza, vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17 de abril del año 2015
12/ Reservas: No se protege “AGROINDUSTRIAS”.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
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B.

1/ No. Solicitud: 2015-14603
2/ Fecha de presentación: 14-04-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AVON PRODUCTS, INC.
4.1/ Domicilio: 777 Third avenue, New York, New York 10017, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FAR AWAY INFINITY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar
y raspar, jabones, productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones capilares, dentífricos,
cosméticos, fragancias, artículos de tocador no medicados, aceites esenciales, preparaciones cosméticas para
el cuidado personal, cuidado de la piel, cuidado de los ojos, cuidado de los labios, cuidado del cabello, cuidado
de los pies y cuidado de las uñas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-2015
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
________

FAR AWAY INFINITY

1/ No. Solicitud: 2015-14665
2/ Fecha de presentación: 15-04-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NOVARTIS AG
4.1/ Domicilio: CH-4002 Basel, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AKTISTRY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas con la excepción de preparaciones dermatológicas, preparaciones para el cuidado
de la piel y geles tópicos para uso con aparatos de ultrasonido.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-2015
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
________

AKTISTRY

[1] Solicitud: 2015-014666
[2] Fecha de presentación: 15/04/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: NUEVAS INDUSTRIAS DE ALIMENTOS, SOCIEDAD ANONIMA
[4.1] Domicilio: 15 CALLE 22-32, ZONA 12, GUATEMALA, C.A.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BONDY FIESTA TOY POP Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Café, té, cacao y sucedáneos del café, arroz, tapioca y sagú, harinas y preparaciones a base de cereales, pan,
productos de pastelería y confitería, helados, azucar, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos de hornear, sal,
mostaza, vinagre, salsas (condimentos), especias, hielo, confitería en general.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de abril del año 2015
[12] Reservas: La marca se protegerá en su conjunto y no por separado.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
________

[1] Solicitud: 2007-014944
[2] Fecha de presentación: 07/05/2007
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TAKEDA NYCOMED AS
[4.1] Domicilio: DRAMMENSVEIE N 852, 1372, ASKER, Noruega
[4.2] Organizada bajo las leyes de: NORUEGA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NYCOMED

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:

Preparaciones farmacéuticos, preparaciones de diagnóstico, preparaciones sanitarias para propósitos médicos,
sustancias y preparaciones dietéticas adaptadas para uso médico, vitaminas y preparaciones de vitaminas,
alimentos para bebés emplastos, material para apósitos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Daniel Casco López

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de agosto del año 2014
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.
________

NYCOMED

1/ No. Solicitud: 16523-2015
2/ Fecha de presentación: 27-04-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: HERSHEY CANADA INC.
4.1/ Domicilio: 5750 Explorer Drive, Mississauga Ontario L4W 0B1, Canadá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Canadá
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BROOKSIDE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Dulce, confitería, chocolate y confitería a base de chocolate, chocolate cubierto de confitería de fruta, chocolate
cubierto de rodajas de fruta, dulce cubierto de rodajas de frutas, nueces cubierto de chocolate, obleas de alimentos
comestibles; cereal a base de bocadillos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Daniel Casco López
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05/05/15
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 M., 5 y 22 J. 2015.

BROOKSIDE
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B.

1/ No. Solicitud: 26772-14
2/ Fecha de presentación: 29-07-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TESCO STORES LIMITED
4.1/ Domicilio: New Tesco House Delamare Road Cheshunt Hertfordshire EN8 9SL United Kingdom
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Reino Unido
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: F&F

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios; gestión de empresas; funciones de oficina; organización;
operación y supervisión de programas de fidelización y programas de incentivos; organización
y supervisión de programas de incentivos de ventas; administración y supervisión de un descuento
en línea, oferta especial y vales de cupones de regalos; organización, operación y supervisión de
programas de fidelización y programas de incentivos vía internet y dispositivos móviles; servicios
de tarjetas de fidelización, publicidad, mercadeo y servicios promocionales; difusión de publicidad
y material promocional; servicios de publicidad por medio de correo electrónico; publicidad en línea
a través de una red de computadora; estudios de mercado y servicios de mercadeo; información de
negocios; servicios de asesoramiento para la gestión empresarial; gestión de archivos informático;
recopilación, almacenaje, análisis y recuperación de información y datos; recopilación y
sistematización de datos en un ordenador; recopilación y organización de información estadística;
servicios de comparación de precios; servicios de análisis de precios; recopilación y provisión
de precios, característica y adaptación de información relacionada con bienes y servicios; difusión
de la información estadística; administración de tienda al por menor y/o supermercado; alquiler
de espacios publicitarios; presentación de productos en medios de comunicación, para la venta
al detalle; relaciones públicas; información comercial y asesoría para consumidores; promociones
de ventas para otros; decoración de vitrinas; distribución de muestras; contratación de
suscripciones a periódicos para otros; servicios de fotocopiadora; alquiler de máquinas
dispensadoras; contabilidad; administración comercial de la licencia de bienes y servicios para
otros; agencias de reclutamiento; preparación de nóminas; servicios de ventas al por menor y en
línea; recopilación, para el beneficio de otros, de una variedad de servicios que permitan a los
clientes ver y comprar convenientemente tales bienes en supermercados o hipermercados o mini-
mercados o de un catálogo general de mercancía que se ordene por correo, o por medios de
telecomunicaciones, o desde un sitio web de internet de mercancías en general; suministro de
información a clientes y asesoría o asistencia en la selección de mercancías en conjunto como
anteriormente se menciona  información, asesoría y consultoría de servicios en relación con los
servicios antes mencionados.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Amor Medina Carranza
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11/08/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 J. y 7 J. 2015.
________

F&F

1/ No. Solicitud: 41106-13
2/ Fecha de presentación: 14-11-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KERABEN GRUPO, S.A.
4.1/ Domicilio: Carretera Valencia-Barcelona, N-340, Km. 44.3, 12520 NULES (Castellón) España
4.2/ Organizada bajo las leyes de: España
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen: España
5.3/ Código País: ES
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DIGIKER Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 19
8/ Protege y distingue:

Materiales para la construcción (no metálicos); tubos rígidos no metálicos para la construcción;
asfalto, pez y betún; construcciones transportables no metálicas; monumentos no metálicos, en
particular, parquets y tablas de parquets; azulejos no metálicos para la construcción; pavimentos
no metálicos; bloques de piedra natural; materiales de piedra coloreados para uso en
pavimentación; baldosas decorativas; recubrimientos hechos de piedra coloreada aglomerada;
azulejos de piedra; revestimientos no metálicos; molduras no metálicas para la construcción;
azulejos cerámicos; azulejos de vidrio; azulejos de gres; azulejos cerámicos para revestimiento de
suelos; pavimentos hechos de materiales no metálicos, en particular, cerámica, pavimentos luminosos,
vidrio para la construcción, cenefas (elementos para la construcción no metálicos) y molduras
decorativas no metálicas para la construcción, recubrimientos cerámicos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Amor Medina Carranza
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-03-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 J. y 7 J. 2015.
________

1/ No. Solicitud: 8386-2014
2/ Fecha de presentación: 11-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Millicom International Cellular, S.A.
4.1/ Domicilio: 2, Rue du Fort Bourbon, L-1249 Luxembourg
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Luxemburgo
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen: Luxemburgo
5.3/ Código País: LU
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TIGO SPORTS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Provisión y producción de contenido audio y visual relacionados con entretenimiento, educación,
capacitación, deporte y cultura; servicios educativos y de entretenimiento por medio de radio,
televisión, telefonía, internet, base de datos en línea; entretenimiento de radio y televisión en
todo tipo de medios de comunicación, es decir, televisión, computadora, estéreo personal,
reproductor multimedia portátil, asistente personal, telefonía móvil, redes de computadoras,
internet; servicios recreativos; actividades deportivas y culturales; producción y realización de
espectáculos, obras de teatro y de otras actuaciones de diversión; producción de cine, radio, emisiones
televisivas, presentación de informes, discusiones, debates y vídeo; organización de competencias,
espectáculos, lotería, juegos de educación y entretenimiento; montaje de programas audiovisuales,
multimedia y radio, textos y/o imágenes, fijas o en movimiento, y/o sonidos musicales o no, y/o
sonidos de llamada de uso interactivo u otro; suministro de estudio de cine; servicios de estudios
de grabación y estudios de grabación; servicios de información de diversión, educación y
entretenimiento; alquiler de aparatos de proyección de cine, decodificadores, codificadores;
alquiler de aparatos audiovisuales e instrumentos, es decir, equipos de radio y televisión, aparatos
de audio y vídeo, cámaras, equipos de sonido personales, reproductores de vídeo portátiles,
equipos de teatro; organización de conferencias, exposiciones, seminarios, simposios y
conferencias con fines culturales o educativos relacionados con la televisión y la radio; suministro
de información; reservación de butacas para espectáculos; consultoría para la producción de
programas de vídeo; servicios de juegos ofrecidos en línea (desde una red de computadora),
servicios de juegos de azar; edición y publicación de textos (excepto textos publicitarios), de
medios de audio y vídeo y contenido multimedia (discos interactivos, discos compactos, discos
de almacenamiento); publicación electrónica de libros y periódicos en línea; publicación y préstamo
de libros y textos (excepto textos publicitarios).
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Amor Medina Carranza
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-03-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 J. y 7 J. 2015.
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B.

1/ No. Solicitud: 2014-8388
2/ Fecha de presentación: 11-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Millicom International Cellular, S.A.
4.1/ Domicilio: 2, Rue du Fort Bourbon, L-1249 Luxembourg
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Luxemburgo
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen: Luxemburgo
5.3/ Código País: LU
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TIGO SPORTS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de publicidad y promoción de ventas; gestión de negocios; asesoramiento de empresas;
consultoría de gestión empresarial; administración de empresas; alquiler de espacios
publicitarios; provisión de anuncios publicitarios de televisión, provisión de anuncios
publicitarios de radio y provisión de anuncios publicitarios de televisión móvil; provisión de
espacios publicitarios/tiempos para patrocinadores; alquiler de espacios publicitarios por internet
y a través de teléfonos móviles; producción de material publicitario grabado/gráfico para usar en
mercadeo (marketing) o patrocinio; provisión de servicios de información, asesoría y consultoría
relacionados con servicios de publicidad y promoción; provisión de servicios de información,
asesoría y consultoría relacionados con organización, operación y supervisión de ventas y
esquemas de incentivos promocionales; provisión servicios de información, asesoría y consultoría
relacionados con alquiler de espacios publicitarios, anuncios publicitarios de televisión, anuncios
publicitarios de radio, anuncios publicitarios de televisión móvil, preparación y presentación
de pantalla audiovisuales con fines publicitarios, difusión de material publicitario y organización
y conducción de ferias comerciales y exhibiciones; recopilación de estadísticas de negocios e
información comercial; estudios de mercadeo (marketing); servicios de planificación empresarial,
inspección, encuestas y evaluación; provisión de información comercial; recopilación y provisión
de datos de información empresarial computarizada; recopilación de estadísticas de negocios e
información comercial, todas relacionadas con transmisiones por televisión, radio y satélite;
servicios de asesoramiento e información relacionados con todo lo anterior.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Amor Medina Carranza
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-03-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 J. y 7 J. 2015.
________

1/ No. Solicitud: 2242-14
2/ Fecha de presentación: 22-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: POSCRET SOCIEDAD ANONIMA
4.1/ Domicilio: Boulevard Los Próceres 24-69, zona 10, torre 1 oficina 1502, zona Pradera, ciudad de

Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: POSCRET Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 19
8/ Protege y distingue:
Elaboración de postes de concreto y de otros materiales de construcción.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Amor Medina Carranza
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-03-14
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 J. y 7 J. 2015.
________

1/ No. Solicitud: 8387-2014
2/ Fecha de presentación: 11-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Millicom International Cellular, S.A.
4.1/ Domicilio: 2, Rue du Fort Bourbon, L-1249 Luxembourg
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Luxemburgo
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen: Luxemburgo
5.3/ Código País: LU
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TIGO SPORTS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Servicios de telecomunicación; comunicación por terminales de computadora o por medios de
fibra óptica; transmisión de audio, vídeo o imágenes por medio de aparatos de telecomunicación
incluyendo teléfonos móviles, organizadores personales (PDAs), televisión, estéreos personales
o reproductores de vídeo portátiles; difusión de programas de radio y televisión por satélite,
cable, redes informáticas (particularmente en internet), redes de radio, redes radiotelefónicas y
por canales de repetidoras de radio; transmisión de audio, audiovisual, cinematográfico y
programas multimedia, (textos y/o imágenes (fijas o en movimiento) y/o sonidos musicales o no
musicales, tonos de llamada) para uso interactivo o no interactivo; transmisión asistida por
computadora de mensajes e imágenes; suministro de información sobre telecomunicaciones;
alquiler de aparatos de telecomunicaciones, comunicaciones y transmisión; alquiler de antenas
y antenas parabólicas; alquiler de dispositivos (aparatos) para acceso a programas audiovisuales
interactivos; alquiler de tiempo de acceso a redes de telecomunicación; suministro de acceso de
usuarios a redes de telecomunicación; suministro de información sobre transmisión vía internet;
servicios en línea para descarga de películas y otros programas de audio y audiovisuales; servicios
de transmisión de programas de televisión y de selección de canales de televisión; proveer acceso
a una red informática; proveer conexiones a los servicios de telecomunicación, a los servicios de
internet y bases de datos; servicios de direccionamiento y de interfaz para telecomunicación;
conexión de telecomunicaciones a una red informática; proveer acceso a sitios de internet que
contengan música digital o cualquier trabajo audiovisual; proveer acceso a la infraestructura de
telecomunicaciones; proveer acceso a los motores de búsqueda de internet; transmisión en línea
de publicaciones electrónicas; consultoría respecto a telecomunicaciones; servicios de
consultoría relacionados con la difusión de televisión y radio, servicios de transmisión y
comunicación; suministro de información, servicios de asesoría y consultoría relacionados con
la radiodifusión y transmisión de programas de radio o televisión o transmisión asistida por
computadora de mensajes e imágenes; suministro de información, servicios de asesoría y servicios
de consultoría relacionados con los servicios de telecomunicación por satélite, televisión,
teléfonos móviles y radio; suministro de información, servicios de asesoría y consultoría
relacionados con los servicios de agencias de noticias; suministro de información, servicios de
asesoría y consultoría relacionados con la contratación, alquiler y arrendamiento de aparatos de
comunicación y la provisión de enlaces de telecomunicaciones a bases de datos informáticas y
sitios web en internet; suministro de información, servicios de asesoría y consultoría relacionados
con los servicios de telecomunicaciones dedicadas a los productos al por menor a través de
comunicaciones interactivas con los clientes; suministro de información, servicios de asesoría
y consultoría en relación con la radiodifusión y transmisión de televisión interactiva,
entretenimiento interactivo y competencias interactivas; servicios interactivos para
telespectadores que facilitan la preselección de programas; ayudar a otros en la prestación de
servicios de comunicaciones de televisión por cable y satélite.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Amor Medina Carranza
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-03-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 J. y 7 J. 2015.
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B.

[1] Solicitud: 2015-009612
[2] Fecha de presentación: 05/03/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LA SUPER ABUELA, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LA SUPER ABUELA Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Nacatamales, tamalitos de cambray, de frijoles con chicharrón.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Anabelly Suyapa Medina

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de marzo del año 2015
[12] Reservas: No se da exclusividad sobre la denominación “ABUELA”. No se
protege la frase “UN SABOR INCONFUNDIBLE”.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 J. y 7 J. 2015.
________

[1] Solicitud: 2015-014800
[2] Fecha de presentación: 15/04/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SECADOS EXPRESS NO FRIZZ, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NO FRIZZ Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 44
[8] Protege y distingue:
Servicios de belleza.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Teodoro Valester Gallo

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de mayo del año 2015
[12] Reservas: No se reivindica SALONES DE BELLEZA, que aparece en la etiqueta,
es de uso común.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 J. y 7 J. 2015.

[1] Solicitud: 2012-042057
[2] Fecha de presentación: 07/12/2012
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES SAR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARI-

ABLE (SAR, S.A.).
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., DEPTO. FRANCISCO MORAZÁN
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CHILIPOLLO

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Elaboración, distribución, importación y exportación de productos de panadería
y repostería en general, venta de bocadillos, servicio de banquetes, producción y
comercialización de productos y alimentos derivados del trigo, compra, venta,
comercialización, distribución de productos para la elaboración de comidas,
servicio de cafetería y restaurantes, ventas de comida en el local de la empresa
y en eventos, cursos de elaboración de comidas, elaboración de manuales y
literatura exclusiva de panadería, repostería, carnes y de toda comida en general.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ana Paola Aguilar Lagos

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de noviembre del año 2013
[12] Reservas: Sólo se protege la parte denominativa del Nombre Comercial
CHILIPOLLO.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 J., 7 y 22 J. 2015.
________

[1] Solicitud: 2015-013502
[2] Fecha de presentación: 06/04/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INTEGRAL, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva,
congeladas, secas y cocidas, jaleas, mermeladas, compotas, huevos, leche y productos
lácteos, aceites y grasas comestibles.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Carlos Flores Alfaro

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de abril del año 2015
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 J., 7 y 22 J. 2015.
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B.

[1] Solicitud: 2015-011436
[2] Fecha de presentación: 17/03/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MOLINO HARINERO SULA, S.A.
[4.1] Domicilio: KM 1 SALIDA A PUERTO CORTÉS, SAN PEDRO SULA, S.A.

HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GOLDEN CAKE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva,
secas y cocidas, jaleas, mermeladas, compotas, huevos, leche y productos lácteos,
aceites y grasas comestibles, manteca, aceite y margarina.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Reina Isabel Matamoros

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 1 de junio del año 2015
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 J., 7 y 22 J. 2015.
________

[1] Solicitud: 2015-006018
[2] Fecha de presentación: 10/02/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BFK FRANCHISE COMPANY, LLC.
[4.1] Domicilio: SAN AGUSTIN, FLORIDA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BRICKS 4 KIDZ Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Educación, formación, esparcimiento, actividades deportivas y culturales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Reina Isabel Matamoros

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de febrero del año 2015
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 J., 7 y 22 J. 2015.

[1] Solicitud: 2015-006017
[2] Fecha de presentación: 10/02/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: MOLINO HARINERO SULA, S.A.
[4.1] Domicilio: KM 1 SALIDA A PUERTO CORTÉS, SAN PEDRO SULA, CORTÉS,

HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LA ROSA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 19
[8] Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva,
congeladas, secas y cocidas, jaleas, mermeladas, compotas, huevos, leche y productos
lácteos, aceites y grasas comestibles, manteca, aceite comestible y margarina.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Reina Isabel Matamoros

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de febrero del año 2015
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 J., 7 y 22 J. 2015.
________

[1] Solicitud: 2015-011437
[2] Fecha de presentación: 17/03/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AYRE DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: 27 CALLE, 8 AVENIDA SE, SAN PEDRO SULA, CORTÉS,

HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: UNITEC Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 11
[8] Protege y distingue:
Aparatos de alumbrado, de calefacción, de producción de vapor, de cocción, de
refrigeración, de secado, de ventilación, de distribución de agua e instalaciones
sanitarias.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Reina Isabel Matamoros

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 1 de junio del año 2015
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

22 J., 7 y 22 J. 2015.
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